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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral del Derecho a la Vivienda en Navarra

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
129 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la enmienda presentada a la totalidad
del proyecto de Ley Foral del Derecho a la Vivien-
da en Navarra, publicado en el Boletín Oficial de
la Cámara núm. 8 de 30 de enero de 2010.

Pamplona, 16 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Enmienda a la totalidad con texto alternativo al
proyecto de Ley Foral del derecho a la vivienda en
Navarra.

TEXTO ALTERNATIVO

Ley Foral de Aseguramiento del

Derecho a la Vivienda en Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La vivienda es una de las preocupaciones más
importantes para la ciudadanía navarra, que ve
como los precios de este bien de primera necesi-
dad aumentan muy por encima de sus salarios, lo
que obliga a las familias –en el mejor de los
casos– a endeudarse hasta límites que ponen en
peligro su capacidad de consumo, con plazos de
amortización de los préstamos cada vez más lar-
gos y sujetos a los riesgos y las incertidumbres
ante cambios futuros, ya sean laborales, familia-
res o de tipos de interés. La oferta de viviendas en
alquiler es manifiestamente insuficiente o resulta
no competitiva, dado que las rentas son elevadas
en comparación con las cuotas hipotecarias a
largo plazo. En consecuencia, cada vez más los
sectores sociales sensibles, como los jóvenes,
personas de la tercera edad, inmigrantes, familias
monoparentales o personas en situación de ries-
go, sufren situaciones de exclusión del derecho
constitucional a la vivienda.

Las causas de esta realidad tenemos que
encontrarlas en las insuficientes políticas de

vivienda tradicionalmente adoptadas tanto en
España como en Navarra, que se han visto supe-
radas por las nuevas circunstancias. Así, el
aumento de la demanda en el mercado libre, pro-
vocado por la reducción de los tipos de interés
–beneficio que fue automáticamente absorbido
por los precios– y la mejora general en la situa-
ción económica o la misma estabilidad social,
entre otras muchas causas, provocaron que el
sector de la promoción y construcción de vivien-
das dirigiese sus esfuerzos a atender otro tipos de
demanda emergente no siempre vinculada con la
necesidad vital de provisión de un techo. Pero
ante este fenómeno, las políticas de vivienda
siguieron adoptando medidas de mero fomento de
la construcción de vivienda con protección pública
y de fomento de la adquisición en el mercado libre
mediante las desgravaciones fiscales generaliza-
das en la compra.

La Constitución Española reconoce en su ar-
tículo 47 el derecho de todos los españoles disfru-
tar de una vivienda digna y adecuada y dispone
que los poderes públicos habrán de promover las
condiciones necesarias y establecer las normas
pertinentes para hacer efectivo este derecho,
regulando la utilización del suelo de acuerdo con
el interés general para impedir la especulación.
Desde su aprobación, han sido muchas las inicia-
tivas tendentes a convertir este artículo constitu-
cional en un derecho subjetivo, universal y accesi-
ble para el conjunto de los ciudadanos.

La presente Ley Foral de aseguramiento del
derecho a la vivienda en Navarra, que con este
título ya quiere mostrar un cambio de enfoque
trascendental, pretende ir mucho más allá de las
tradicionales medidas de mero fomento a la cons-
trucción y adquisición de vivienda que se han
venido aplicando hasta ahora y transformar el
mercado de la vivienda de la forma más estructu-
ral posible. La Ley Foral da un importante salto
conceptual y asume un claro compromiso con el
ejercicio del derecho subjetivo a una vivienda



digna y asequible por parte de la ciudadanía nava-
rra con la creación de un parque específico de
viviendas asequibles que permita atender las
necesidades de la población que precisa un aloja-
miento. Este parque debe ser suficiente para per-
mitir la movilidad y adaptación a las cambiantes
necesidades de las personas y sobre todo integra-
do, tanto desde el aspecto del entorno físico como
bajo el punto de vista social. La llamada cuestión
urbana, según la cual la segregación en el espa-
cio de las personas, en función de sus niveles de
renta, es uno de los más graves peligros que ame-
nazan la convivencia en la Europa occidental, es
una preocupación a la que esta Ley Foral preten-
de dar respuesta.

Para impulsar la creación de un parque especí-
fico de viviendas a un precio al alcance de las ren-
tas más bajas y medianas, la Ley Foral regula en
la forma más rigurosa posible la vivienda con pro-
tección pública en Navarra, bien sea en régimen
de propiedad o de alquiler.

Pero una Ley Foral de nuestros tiempos no
puede renunciar a incidir también en el mercado
libre de la vivienda, que es lo que, hoy por hoy,
viene dando respuesta mayoritaria a las deman-
das y necesidades de la ciudadanía. Es preciso
reconocer las dificultades de actuar en este
campo, pero aún así no estaría justificado abste-
nerse de hacerlo. Por este motivo, una gran parte
del texto se dedica a la protección de la parte más
desfavorecida en las relaciones que se dan en el
mercado libre, regulando la protección de las per-
sonas consumidoras y usuarias de viviendas, la
calidad y los requisitos exigidos a las viviendas y
las medidas de intervención administrativa en los
casos de utilización anómala.

Partiendo de las premisas brevemente expues-
tas, el título preliminar de la Ley Foral comienza
ocupándose del objeto, finalidades y otras disposi-
ciones generales. Se garantiza el derecho de la
vivienda, conscientes de que este derecho incluye
el medio ambiente urbano en que se inserta. El
texto reconoce también que hay conexiones entre
el derecho a la vivienda digna y adecuada y otros
derechos constitucionales que no son posibles sin
el primero.

Una aproximación nueva de esta Ley Foral
consiste en considerar la provisión de viviendas
destinadas a políticas sociales como servicio de
interés general, en la línea del pronunciamiento
del Parlamento Europeo en materia de vivienda
social. El sector público supera así el papel de
espectador pasivo del mercado inmobiliario y se
compromete a adoptar medidas dirigidas a la exis-
tencia de suficiente y adecuada vivienda asequible

para atender la demanda de la población, ya sea
generándola él mismo o bien haciéndolo en cola-
boración con la iniciativa privada o con la iniciativa
de carácter social, el denominado tercer sector,
cada vez más relevante en el ámbito de las inicia-
tivas para hacer asequible la vivienda. Esta opción
permite articular la actividad pública dentro del
marco normativo estatal y comunitario y dar más
relieve en el sector público local como suministra-
dor de suelo y de promoción de viviendas con pro-
tección, ya sea por iniciativa directa, a través de
entes instrumentales o por medio de convenios
con el Gobierno de Navarra y sus organismos
dependientes.

La Ley Foral establece también los supuestos
en que tiene que considerarse incumplida la fun-
ción social de la propiedad, que requieren una
reacción pública para resolver las situaciones irre-
gulares que se producen, cuya gravedad se mues-
tra en términos de afectación de derechos funda-
mentales y del contexto social y urbano. Se regula
la acción pública ante situaciones de incumpli-
miento de la función social de la vivienda con
diversos instrumentos, priorizando siempre las
actuaciones preventivas, de fomento y de asisten-
cia, siguiendo con las medidas clásicas de la
acción administrativa sancionadora. La Ley Foral
opta también por introducir la acción pública en
materia de vivienda, para dar un paso trascenden-
te en la defensa de los intereses colectivos y tam-
bién de los derechos individuales asociados a la
vivienda.

El título I hace referencia a las competencias
de las diferentes administraciones públicas en
materia de vivienda, incorporando los principios
que tienen que posibilitar el ejercicio de las com-
petencias de los entes locales en el marco de su
autonomía y, a la vez, la coordinación imprescindi-
ble de su actuación con los intereses supramunici-
pales, de gran importancia en esta materia.

De acuerdo con el objeto y finalidades de la
Ley Foral, el título II regula los aspectos relativos a
la planificación y programación en materia de
vivienda. Teniendo presente el marco jurídico
vigente en la ordenación del territorio y los nuevos
desarrollos europeos, se da una respuesta técnica
a la necesaria distribución equilibrada sobre el
territorio de la vivienda en general y de la vivienda
con protección pública en particular, permitiendo
la salvaguarda de los intereses supramunicipales.

El instrumento esencial para la planificación
territorial es el Plan Territorial Sectorial de Vivien-
da de Navarra, que puede concretarse y desarro-
llarse mediante planes específicos de alcance
territorial más reducido.
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A todos los efectos, se recogen los mecanis-
mos que permiten prever calificaciones que
supongan un destino total o parcial a la edificación
de viviendas con protección pública, pero de
forma especial se hace referencia a la previsión de
este destino en el suelo urbano consolidado en
operaciones de nueva construcción o gran rehabi-
litación, con la finalidad de que la generación de
dicho tipo de vivienda no tenga que depender úni-
camente de la nueva construcción en suelos de
nuevos crecimientos o de renovación urbana inte-
gral. Por otra parte, los planes de los municipios
tienen que calificar terrenos para el nuevo sistema
urbanístico de viviendas dotacionales públicas,
como vía realista para hacer frente a las necesida-
des de asistencia o emancipación de colectivos
específicos.

El título III de la Ley Foral regula los aspectos
referidos a la calidad del parque inmobiliario de
viviendas. Se define y regula el concepto de cali-
dad de la vivienda, haciendo mención de las nor-
mas y autorizaciones dirigidas a lograr el cumpli-
miento de los requisitos de funcionalidad,
seguridad, salubridad y sostenibilidad de las
viviendas, y promoviendo diversas acciones orien-
tadas a introducir criterios de cohesión social,
ambiental y de ecoeficiencia en el proceso de edi-
ficación, conservación y rehabilitación del parque
inmobiliario.

Con el fin de garantizar un desarrollo eficiente
de estos planteamientos, la Ley Foral crea la Agen-
cia de Calidad, Sostenibilidad e Innovación de la
Vivienda, como órgano de carácter técnico con
funciones de asesoramiento, propuesta y vigilancia
a la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en las materias indicadas, y con funciones
eminentemente técnicas de mejora de la calidad
arquitectónica relacionada con la vivienda y los
diversos elementos materiales que la componen.

El fomento de la conservación y rehabilitación
de las viviendas se prevé como una prioridad en
las políticas que impulse el Gobierno de Navarra,
y el control periódico del estado de los edificios
como una medida imprescindible para impedir la
degradación irreversible del parque.

En cumplimiento del mandato contenido en la
legislación urbanística, el capítulo II regula el
deber legal de conservación y rehabilitación. En
aquellos casos en que dar cumplimiento al deber
de conservación y rehabilitación requiera la expro-
piación u ocupación temporal de un elemento
común o parte no sustancial de algún elemento
privativo en un edificio en régimen de propiedad
horizontal, se permite que pueda llevarse a cabo
esta expropiación u ocupación temporal, siempre

con previa justificación de la necesidad de ocupa-
ción del espacio correspondiente. También merece
especial mención la posibilidad de declarar la obli-
gación de incorporar al mercado los inmuebles
desocupados.

Una vez agotadas las vías de fomento y las
coercitivas, la Ley Foral prevé que en los ámbitos
calificados por el Plan Territorial Sectorial de
Vivienda como de una fuerte y acreditada deman-
da residencial, la Administración competente
pueda acordar la expropiación forzosa de la pro-
piedad por incumplimiento del deber de conserva-
ción y rehabilitación cuando eso suponga un ries-
go para la seguridad de las personas.

En el capítulo III se dota a las administraciones
actuantes de instrumentos para conseguir que las
viviendas desocupadas injustificadamente, en
ámbitos de acreditada necesidad de viviendas, se
incorporen al mercado inmobiliario a través de téc-
nicas de fomento, pero también a través de técni-
cas de policía. Asimismo, se regula la sobreocupa-
ción de las viviendas y la infravivienda.

La Ley Foral ha prestado especial atención a
todo cuanto pueda significar una protección de las
personas consumidoras y usuarias de viviendas,
en un mercado inmobiliario que con demasiada
frecuencia se mueve por estímulos y criterios aje-
nos a esta protección.

Interesa hacer especial mención a la igualdad
en el acceso y la ocupación de la vivienda que se
reconoce en el título IV. Se parte del derecho a la
igualdad reconocido en los artículos 14 y 9.2 de la
Constitución Española y otras disposiciones, entre
las que destacan la Directiva 2000/78/CE del Con-
sejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al esta-
blecimiento de un marco general para la igualdad
de tratamiento en el trabajo y la ocupación, y
sobre todo la Directiva 2000/43/CE del Consejo,
de 29 de junio de 2000, en que se aplica el princi-
pio de igualdad de trato a las personas indepen-
dientemente de su origen racial o étnico, que hace
referencia explícita a la vivienda.

También se introducen criterios de transparen-
cia en el marcado inmobiliario, con el estableci-
miento de requisitos a que se tienen que someter
las actividades de los diferentes agentes que inter-
vienen en la promoción, construcción y transac-
ción inmobiliaria, solo en lo que afecte directamen-
te a los objetivos y procedimientos de esta Ley
Foral y sin pretender, por tanto, la regulación de
profesiones tituladas o no.

En este título se aborda también el problema
de la frecuente falta de información a las personas
consumidoras sobre aquello que se les publicita y
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oferta, y de la falta de requisitos legales y entrega
de documentación en el momento de suscribir el
contrato correspondiente, ya que estos problemas
inciden directamente sobre las posibilidades de
éxito de las reclamaciones que puedan efectuar,
sea para reclamar el cumplimiento exacto de lo
pactado, sea para pedir la resolución del contrato
por incumplimiento por parte del profesional.

El título V se dedica a la protección pública de
la vivienda, que incluye tanto las políticas dirigidas
a la obtención de vivienda con protección pública,
como de otras actuaciones susceptibles de ser
protegidas.

Entre las actuaciones susceptibles de ser pro-
tegidas destacan las relativas a la mediación en el
ámbito del alquiler social para potenciar la aporta-
ción de viviendas privadas a este objetivo; y a la
introducción de uno de los instrumentos básicos
de los Estados del Bienestar en materia de vivien-
da, como es la ayuda directa a las familias para
hacer frente al coste de su vivienda en alquiler,
propiciando así la inserción social y evitando des-
ahucios socialmente no aceptables.

El régimen jurídico común de las viviendas con
protección pública se establece para todo el plazo
de su calificación, que no puede ser nunca inferior
a treinta y cinco años y se prolonga a lo largo de
toda la vida útil de los edificios en el caso de
viviendas construidas en suelos públicos o en
suelos reservados por el planeamiento para este
destino. Así se profundiza en la idea de conseguir
la existencia, en paralelo, de un mercado libre de
viviendas y un mercado de viviendas con protec-
ción pública, en el que la posibilidad de patrimo-
nialización de las plusvalías quede configurada
normativamente para garantizar la existencia de
un parque inmobiliario permanente a precio ase-
quible, al que puedan acceder los sectores de la
población excluidos del mercado libre y orientado,
no a la inversión inmobiliaria, sino a garantizar el
derecho a la vivienda.

La Ley Foral regula el precio máximo de trans-
misión de las viviendas con protección pública
atendiendo a la finalidad de que si bien esta trans-
misión debe ser posible, a la vez tiene que estar
desprovista de tentaciones especulativas. De igual
manera, se regula la prohibición de sobreprecio en
las transmisiones de viviendas con protección.

El capítulo IV se dedica a los derechos de
adquisición preferente de las administraciones
públicas en relación con las viviendas con protec-
ción pública, así como a las garantías estableci-
das para su correcto ejercicio, puesto que la finali-
dad última del sistema es evitar transmisiones

fraudulentas y permitir recuperar y ampliar el par-
que de vivienda con protección pública para hacer
frente a las necesidades existentes, la nueva regu-
lación contempla la posibilidad de que la Adminis-
tración ejercite los derechos en beneficio de terce-
ros, ya sea un ente instrumental, una entidad sin
ánimo de lucro dedicada al alojamiento social o
una persona inscrita en el Registro de solicitantes
de vivienda con protección pública. También se
explicita que la sujeción a los derechos de adqui-
sición preferente y de retracto se mantiene a lo
largo de todo el plazo de calificación de la vivienda
como protegida.

El régimen sancionador es objeto de regula-
ción en el título VI, donde inicialmente se recono-
ce que, a todos los efectos, las funciones inspec-
toras de la Administración tienen que poderse
lIevar a cabo con garantías y reconocimiento del
valor probatorio de los agentes dedicados a esta
función, que tienen que poder tener acceso a los
inmuebles para realizar las actuaciones que les
corresponden.

Las medidas sancionadoras aplicables no se
reducen a la tradicional multa, sino que también
incluyen la posibilidad de clausurar un inmueble,
inhabilitar a un infractor o suspender la inscripción
de un agente inmobiliario en el Registro creado al
efecto. Además, se regula la posibilidad de adop-
tar medidas provisionales que permitan asegurar
la eficacia de la resolución final del expediente
sancionador.

Las infracciones quedan clasificadas en muy
graves, graves y leves, acompañándose cada uno
de estos grados de un listado de conductas que tie-
nen que permitir conseguir un mayor rigor en la
actuación de los particulares en materia de vivienda.

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de esta Ley Foral es la regulación
del derecho a la vivienda en Navarra, entendido
como el conjunto de actuaciones, derechos y obli-
gaciones de los agentes públicos, privados y socia-
les que deben garantizar el derecho constitucional
de todas las personas para acceder a una vivienda
digna y adecuada a su situación familiar, económi-
ca y social en las diversas etapas de la vida.

2. La regulación del derecho a la vivienda com-
prende:

a) La definición de las políticas de vivienda y la
concreción de los instrumentos de planificación y
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programación que tienen que permitir ponerlas en
práctica.

b) La fijación de los parámetros de calidad de
la edificación y de las medidas que tienen que
permitir garantizar y mantener su buen uso, con-
servación y rehabilitación.

c) La protección de las personas usuarias de
vivienda y la transparencia en el mercado inmobi-
liario.

d) La definición de los derechos, deberes y cri-
terios a respetar en el ejercicio de las actividades
de promoción, construcción, transacción y admi-
nistración de viviendas referidas, exclusivamente,
a las materias objeto de esta Ley Foral.

e) El régimen jurídico y condiciones de adjudi-
cación, gestión y control de las viviendas con pro-
tección pública, privadas y públicas, su provisión y
la previsión de otras actuaciones protegibles.

f) Las medidas de intervención administrativa y
el régimen sancionador.

Artículo 2. Finalidades.

Esta Ley Foral tiene como finalidades:

a) Hacer efectivo el derecho constitucional de
la ciudadanía a una vivienda digna y adecuada en
la Comunidad Foral de Navarra.

b) Establecer criterios de coherencia entre las
actuaciones públicas y privadas de promoción y
rehabilitación de viviendas y las políticas públicas
de desarrollo económico, social y urbanístico.

c) Garantizar la calidad de las viviendas y de
los elementos comunes de los edificios de que for-
men parte, fijando criterios de cohesión social y
ambiental de las edificaciones con uso residencial
y velando por la creación de un medio ambiente
urbano digno y adecuado.

d) Impulsar la conservación, rehabilitación,
reforma o renovación del patrimonio inmobiliario
residencial existente en Navarra.

e) Proteger los derechos de los consumidores
y de los usuarios de vivienda, fijando las reglas
que tienen que cumplir los diferentes agentes que
intervienen en la promoción y en el proceso de
edificación, mantenimiento, reforma y rehabilita-
ción de las viviendas y de los edificios, así como
las de las partes en las relaciones jurídicas que se
establecen en las diferentes formas de transmi-
sión, uso y tenencia de las viviendas.

f) Evitar la discriminación en el acceso a la
vivienda, estableciendo medidas de acción positi-
va en favor de colectivos vulnerables, promovien-

do la eliminación de obstáculos y restricciones en
el ejercicio del derecho a la vivienda y penalizan-
do conductas discriminatorias.

g) Conseguir una oferta significativa de vivien-
das destinadas a políticas sociales y, en especial,
de viviendas con protección pública, en sus distin-
tas modalidades, territorialmente equilibrada y
adaptada a las diversas situaciones territoriales,
urbanas, socioeconómicas, personales y familia-
res susceptibles de acogerse a ella, con especial
atención a los colectivos excluidos o con riesgo de
exclusión en el acceso al mercado, por razones de
carácter estructural o coyuntural.

h) Promover la diversidad y la cohesión social
en los barrios y sectores residenciales de las ciu-
dades y pueblos, como garantía de una adecuada
integración urbana y para la prevención de fenó-
menos de segregación, exclusión, discriminación
o abuso por razones socioeconómicas, demográfi-
cas, de género, culturales, religiosas o de cual-
quiera otro tipo.

i) Delimitar los contenidos de la función social
de la propiedad en relación con los bienes inmue-
bles de carácter residencial y establecer los pará-
metros que permitan identificar y corregir las situa-
ciones de incumplimiento de dicha función social.

Artículo 3. Definiciones.

Para una mejor comprensión terminológica, se
delimita el alcance que tienen, en esta Ley Foral,
los conceptos siguientes:

a) Vivienda es toda edificación fija habitable,
destinada a residencia de personas físicas o utili-
zada como tal, que cumple la función social de
aportar a las personas que residen en ella el
espacio, instalaciones y medios materiales preci-
sos para satisfacer sus necesidades personales
ordinarias de habitación. También forman parte de
la vivienda los espacios y los servicios comunes o
anexos vinculados a la vivienda del inmueble en
que está situado. La condición de vivienda tiene
que quedar amparada por la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos de habitabilidad, de
acuerdo con lo que se establece en esta Ley Foral
y la normativa que la desarrolle.

b) Vivienda principal es la que consta como
domicilio en el padrón municipal.

c) Vivienda secundaria o de segunda residen-
cia es la utilizada de forma intermitente o en estan-
cias temporales de menos de seis meses al año,
sin constituir domicilio en el padrón de habitantes.

d) Vivienda vacía es la que permanece perma-
nentemente desocupada durante un plazo supe-
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rior a dos años, sin causa justificada. Se entiende
por causa justificada un traslado por razones labo-
rales, cambio de domicilio por situación de depen-
dencia o abandono de viviendas en zonas rurales
en proceso de pérdida de población.

e) Vivienda sobreocupada es aquella en la que
se lleva a cabo una actividad de alojamiento con
ocupación excesiva en consideración a la superfi-
cie y a los servicios de la vivienda, tal y como lo
determinen los estándares de superficie por per-
sona fijados como requisitos mínimos de habitabi-
lidad de Navarra. No se entenderá que constituyan
situación de sobreocupación, a los efectos de esta
Ley Foral, las unidades de convivencia vinculadas
por lazos de parentesco hasta el segundo grado,
aunque superen estos estándares.

f) Infravivienda es el inmueble que se destina a
alojamiento de personas sin disponer de cédula
de habitabilidad y sin reunir las condiciones para
poder obtenerla.

g) Vivienda de inserción es aquella gestionada
por administraciones públicas o por entidades sin
ánimo de lucro destinada a atender a personas
que requieren una atención especial, y cedida en
régimen de alquiler u otras formas de ocupación.

h) Sin techo es la situación de carencia mani-
fiesta de vivienda digna y adecuada para la perso-
na o unidad de convivencia, consistente en la no
disposición de un domicilio, en vivir en la calle o en
vivir en espacios no considerables como vivienda
en los términos de esta Ley Foral. Tienen también
la consideración de sin techo las personas objeto
de un proceso de desahucio motivado por imposi-
bilidad acreditada de poder satisfacer el alquiler.

i) Cohesión social, desde la perspectiva de la
vivienda, es el conjunto de condiciones constructi-
vas y de atribución de las viviendas que permitan
la diversidad social sobre el territorio, mediante la
existencia de un parque de viviendas a precio ase-
quible suficiente para todos los segmentos de
población y el establecimiento de criterios de adju-
dicación de las viviendas protegidas que eviten la
segregación espacial.

La cohesión social tiene que comportar la
mezcla del uso residencial con otros usos urbanís-
ticos y la mezcla de las viviendas con protección
pública con el resto de viviendas, tanto en los nue-
vos desarrollos urbanísticos como en los procesos
de renovación urbana.

Cuando la vivienda se sitúa en un núcleo de
población es también condición de cohesión social
el disponer de un entorno urbanizado, accesible y
equipado –en los términos y condiciones fijados

en la legislación y planificación territorial y urba-
nística– que posibilite la movilidad –preferente-
mente no motorizada o mediante sistemas de
transporte público colectivo–, las relaciones socia-
les y laborales y el acceso a los servicios básicos
para garantizar la efectividad del resto de los dere-
chos y deberes constitucionales.

j) Sostenibilidad ambiental es el conjunto de
condiciones que facilitan el uso eficiente de mate-
riales en la edificación, el ahorro y el uso eficiente
de las energías y recursos, la minimización y ges-
tión de los residuos domésticos y de las emisiones
y, en general, todo lo que se oriente a la ecoefi-
ciencia de los edificios, de las viviendas, estancias
y espacios comunes que los integran y de sus ins-
talaciones, así como el uso eficiente del patrimo-
nio residencial existente, entendido el mismo
como la máxima ocupación posible.

Artículo 4. Servicio de interés general.

1. El conjunto de actividades vinculadas a la
provisión de viviendas destinadas a políticas
sociales se configura como un servicio de interés
general para asegurar una vivienda digna y ade-
cuada para todos los ciudadanos.

2. Para facilitar la homologación europea de
conceptos en materia de vivienda, serán conside-
radas viviendas sociales las viviendas destinadas
a políticas sociales que establece esta Ley Foral,
obtenidas de procesos de nueva construcción, de
rehabilitación o de programas sociales de media-
ción y cesión.

Artículo 5. Cumplimiento de la función social.

1. El ejercicio del derecho de propiedad debe
cumplir su función social. Constituye incumpli-
miento de la función social de la propiedad:

a) El incumplimiento por parte de propietarios
de los deberes de conservación y rehabilitación
cuando ello suponga un riesgo para la seguridad
de las personas, siempre y cuando se hayan
garantizado a los propietarios que demuestren su
necesidad las ayudas públicas suficientes para
hacer frente al coste del deber de rehabilitación de
su vivienda.

b) La desocupación permanente e injustificada
de una vivienda o de un edificio de viviendas.

c) La sobreocupación de una vivienda.

d) La falta de destino de una vivienda con pro-
tección pública a residencia habitual y permanente
del propietario.

2. Para garantizar el cumplimiento de la función
social de la propiedad, las administraciones com-
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petentes en materia de vivienda arbitrarán las vías
positivas de fomento y concertación previstas en
esta Ley Foral. También podrán establecer medi-
das de carácter fiscal o coercitivo que propicien
este cumplimiento y penalicen el incumplimiento
de la función social. En la delimitación y declara-
ción de los ámbitos o situaciones aisladas en que
se produzcan las mencionadas situaciones de
incumplimiento de la función social de la propie-
dad, así como en la determinación y ejecución de
las medidas previstas legalmente que sea necesa-
rio adoptar, el Departamento competente en mate-
ria de vivienda y las administraciones locales
actuarán coordinadamente.

Artículo 6. Acción pública.

1. Todas las personas con residencia en la
Comunidad Foral de Navarra con un período míni-
mo ininterrumpido de dos años de empadrona-
miento en cualquiera de sus municipios y que
cumplan los requisitos de acceso a la vivienda
protegida tendrán derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada, fruto de una acción
pública, en régimen de arrendamiento social.

2. Las viviendas en régimen de alquiler social
estarán adaptadas a las necesidades y posibilida-
des de pago de los ciudadanos en función de sus
ingresos, nunca pudiendo superar la cuota de
alquiler en más de un 30 por ciento de los ingre-
sos de la unidad familiar.

3. Reglamentariamente se establecerá la prefe-
rencia en la exigencia de este derecho a aquellos
sectores o colectivos de ciudadanos que no estén
en condiciones de acceder a una vivienda digna y
adecuada o de mantenerse en ella por sus pro-
pios medios económicos.

4. La exigencia del reconocimiento del derecho
contemplado en el apartado primero de este ar-
tículo podrá plantearse ante los poderes públicos
de la Comunidad Foral de Navarra y podrá recla-
marse judicialmente.

5. Los ayuntamientos, con objeto de dar cum-
plimiento a los fines anteriormente expuestos, lle-
varán a cabo en sus Planes de Ordenación Urba-
na una reserva de suelo suficiente para la
construcción de vivienda pública.

TÍTULO I 

De las competencias en materia de vivienda

Artículo 7. Competencias de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

1. La Administración de la Comunidad Foral
debe contribuir a garantizar el derecho a la vivien-

da en Navarra y, para hacerlo, ejerce las compe-
tencias que permiten asegurar la preservación
efectiva de los intereses generales en materia de
vivienda y la coordinación con la actuación de los
entes locales, con respeto al principio de subsidia-
riedad.

2. La Administración de la Comunidad Foral,
mediante el Departamento competente en materia
de vivienda, ejerce las competencias propias en
este ámbito, incluida la promoción directa de
viviendas, fomenta la acción de los entes locales,
coopera en el ejercicio de sus competencias y, en
supuestos de inactividad o de incumplimiento, se
subroga en el ejercicio de las facultades corres-
pondientes en la forma prevista en la legislación
sobre régimen local. Todo ello sin perjuicio de las
competencias que en esta misma Ley Foral son
reconocidas a otros Departamentos del Gobierno
de Navarra.

3. El ejercicio proporcionado de las competen-
cias exige la suficiente participación del nivel local
y la ponderación objetiva y adecuada de sus inte-
reses en los procesos de toma de decisiones.

Artículo 8. Competencias locales.

1. Los entes locales de la Comunidad Foral, de
acuerdo con el principio de autonomía para la
gestión de sus intereses, ejercen sus competen-
cias de vivienda en los términos establecidos por
la legislación de régimen local, la legislación urba-
nística y por esta Ley Foral, sin perjuicio de la
capacidad de celebrar convenios y concertar
actuaciones con otras administraciones.

2. Más allá de las competencias de promoción
y gestión que les reconoce la legislación local, los
entes locales podrán concertar con el Gobierno de
Navarra políticas propias de vivienda en el marco
de los instrumentos locales y supralocales de pla-
nificación previstos en esta Ley Foral y en la legis-
lación urbanística, e instar la creación de consor-
cios u oficinas locales de vivienda para la gestión
conjunta de funciones y servicios vinculados a la
vivienda.

3. Los entes locales que, por su dimensión o
por falta de recursos, no puedan ejercer plena-
mente las competencias de vivienda podrán solici-
tar al Gobierno de Navarra la prestación de asis-
tencia técnica, financiera y jurídica a tal fin.

4. Los entes locales, cuya dimensión dificulte el
ejercicio eficiente de las competencias que esta
Ley Foral les atribuye en los ámbitos relativos al
control de la calidad del parque inmobiliario, igual-
dad en el acceso y la ocupación de las viviendas,
y actividades de control y sanción, podrán encar-
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gar a otro ente local o al Gobierno de Navarra la
realización de las gestiones vinculadas a estas
competencias.

Artículo 9. El Consejo Navarro de la Vivienda.

1. El Consejo Navarro de la Vivienda es el orga-
nismo de carácter consultivo y asesor del Gobier-
no de Navarra en materia de vivienda, adscrito al
Departamento de Vivienda, y le corresponde:

a) Hacer propuestas y sugerencias sobre cual-
quier asunto en materia de vivienda.

b) Elaborar los informes y los dictámenes que
le solicite el Departamento de Vivienda sobre los
instrumentos de planificación y programación en
materia de vivienda, así como de los Planes Fora-
les de Vivienda.

c) Cualquiera otra función que le sea atribuida
por la normativa vigente.

2. Los proyectos de disposición general en
materia de vivienda tendrán que ser sometidos a
audiencia pública de las entidades representadas
en el Consejo Navarro de la Vivienda.

3. La composición y el funcionamiento del Con-
sejo Navarro de la Vivienda tiene que ser determi-
nado por el Gobierno Foral a propuesta del Depar-
tamento de Vivienda. En el mismo estarán
representados: el Parlamento de Navarra, el
Gobierno de Navarra y la Administración Local, los
consumidores y usuarios, el Consejo de la Juven-
tud de Navarra, los agentes económicos y socia-
les, las entidades vecinales, los colectivos profe-
sionales de arquitectos, arquitectos técnicos o
aparejadores, ingenieros industriales, entre otros;
y las organizaciones sin ánimo de lucro que se
dediquen de forma principal a la promoción del
derecho a la vivienda de colectivos desfavoreci-
dos.

4. En la composición del Consejo se tenderá a
la paridad de género.

5. La Presidencia del Consejo Navarro de la
Vivienda recaerá en el titular del Departamento de
Vivienda.

TÍTULO II 

De la planificación territorial y la programación

en materia de vivienda

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 10. Concepto.

1. La planificación y la programación de vivien-
da se dirigen a la determinación de los contenidos

sociales del uso residencial del suelo en el marco
del planeamiento territorial general y parcial exis-
tente, identificando y preservando los intereses
generales relacionados con la vivienda y buscan-
do el desarrollo sostenible económico, ambiental y
social, para corregir los desequilibrios que el mer-
cado produce al implantar usos sobre el territorio y
para mejorar la calidad de vida del conjunto de la
población.

2. La planificación y programación de vivienda
puede ser elaborada por el Gobierno de Navarra,
mediante el Departamento de Vivienda, o por los
entes locales, previa concertación con el mencio-
nado Departamento.

Artículo 11. Instrumentos de planificación y de
programación de vivienda.

1. Los instrumentos de planificación y de pro-
gramación de vivienda tienen que concretar, den-
tro del ámbito que les corresponda, la aplicación
del objeto y finalidades de esta Ley Foral, median-
te el establecimiento de directrices, objetivos tem-
porales, propuestas operativas, indicadores de
control, umbrales de sostenibilidad, recomenda-
ciones y normas de aplicación directa.

2. Los instrumentos de planificación y progra-
mación de vivienda establecidos por esta Ley
Foral son los siguientes:

a) El Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra.

b) Los planes sectoriales de incidencia supra-
municipal de vivienda.

c) Los planes locales de vivienda.

3. La inobservancia de las previsiones de los
planes y programas referidos en el apartado ante-
rior, con el requerimiento y la declaración de
incumplimiento previos de acuerdo con la legisla-
ción local aplicable, posibilita que el Departamento
de Vivienda del Gobierno de Navarra se pueda
subrogar, adoptando las medidas necesarias para
el cumplimiento de la obligación, en sustitución de
los entes locales.

Artículo 12. El Plan Territorial Sectorial de
Vivienda de Navarra.

1. El Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra constituye el marco orientador para la
aplicación en todo el territorio de la Comunidad
Foral de las políticas previstas en esta Ley Foral y
debe desempeñar las previsiones contenidas en
los Planes de Ordenación del Territorio y ser cohe-
rente con la Estrategia Territorial de Navarra.
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2. El Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra tiene que contener una estimación de las
necesidades, déficits y desequilibrios en materia de
vivienda. En este sentido, el Plan Territorial de
Vivienda incluirá, entre otros, los siguientes análisis:

a) Cuantificación del suelo residencial suscep-
tible de nuevos desarrollos.

b) Cuantificación del suelo residencial creado
durante los últimos diez años.

c) Cuantificación de las viviendas con protec-
ción pública existentes, identificación de su tipolo-
gía y determinación de su situación sobre el terri-
torio.

d) Cuantificación de las diversas modalidades
de uso de las viviendas: principal, secundaria y
vacía, y de sus respectivas evoluciones previsi-
bles.

e) Cuantificación de los suelos y edificios de
administraciones o empresas públicas desocupa-
das y susceptibles de ser destinados a vivienda
vinculada a políticas de vivienda social.

f) Análisis de los datos demográficos básicos
relacionados con la vivienda, especialmente con
referencia a los colectivos vulnerables, como por
ejemplo jóvenes mayores de edad empadronados
con sus padres, mujeres maltratadas, personas
mayores, familias monoparentales, inmigrantes,
personas sin techo, entre otros.

g) Análisis de los datos sobre el estado del par-
que edificado y de las necesidades de manteni-
miento, mejora o sustitución, con atención espe-
cial a las situaciones y procesos de infravivienda.

3. En relación con estos análisis, el Plan Terri-
torial Sectorial de Vivienda de Navarra incluirá,
entre otras, las siguientes previsiones:

a) Fijación de las necesidades de techo de los
diversos tipos de vivienda destinadas a políticas
sociales.

b) Fijación de las necesidades de techo de
vivienda con protección pública.

c) Determinación de las necesidades de vivien-
da dotacional pública.

d) Especificación de los criterios para hacer el
seguimiento en la aplicación del Plan y para su
modificación y revisión.

4. Además de las reservas de suelo estableci-
das como mínimas por la legislación urbanística,
el Plan Territorial Sectorial de Vivienda de Navarra
puede establecer reservas de suelo más amplias
con destino a las viviendas indicadas en el párrafo

b del punto 3, en ámbitos de uno o más munici-
pios, y puede incidir en su reparto entre éstos, de
forma equilibrada y no segregada, en concerta-
ción con los respectivos ayuntamientos afectados.

5. El Departamento de Vivienda tiene que ela-
borar el Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra con la colaboración del resto de Departa-
mentos del Gobierno de Navarra con competen-
cias relacionadas. El procedimiento de elaboración
contará con la participación de la ciudadanía y los
entes locales, en orden a conocer y ponderar los
intereses privados y públicos relacionados. La
aprobación inicial es competencia del Departa-
mento de Vivienda. Corresponde al Gobierno, oído
el Consejo Navarro de la Vivienda y recibido dicta-
men del Consejo Económico y Social, la aproba-
ción provisional del Plan Territorial Sectorial de
Vivienda de Navarra. Una vez aprobado provisio-
nalmente el Plan por el Consejo de Gobierno, lo
remitirá al Parlamento para su aprobación.

6. El Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra determinará actuaciones para ser directa-
mente ejecutadas o para ser desarrolladas
mediante planeamiento urbanístico.

7. El Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra puede ser objeto de concreción y des-
arrollo parcial mediante Planes específicos, según
se determine en el propio Plan.

8. El Gobierno de Navarra establecerá una
línea de financiación específica para atender la
elaboración y los requerimientos con carga econó-
mica del Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra que se plasmará en una memoria econó-
mica que acompañará al Plan.

9. El Gobierno de Navarra establecerá el
número de viviendas con protección pública a pro-
mover directamente por la Administración autonó-
mica, en el marco del Plan Territorial Sectorial de
Viviendas de Navarra.

Artículo 13. Los Planes Sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal de Vivienda.

1. El Departamento de Vivienda del Gobierno
de Navarra –mediante Planes Sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal específicos de vivienda–
puede programar actuaciones en materia de ges-
tión residencial del suelo y de vivienda, que afec-
ten a intereses supramunicipales, a falta de Plan
Territorial Sectorial de Vivienda de Navarra y siem-
pre y cuando no exista una previa concertación a
nivel local. Las operaciones objeto de programa-
ción se tienen que prever para un tiempo determi-
nado y se procurará formalizar convenios con los
entes locales correspondientes.
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2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra puede adquirir terrenos, en cualquier
clase de suelo, de conformidad con lo que prevé
la legislación urbanística.

3. El Gobierno de Navarra establecerá una
línea de financiación específica para atender la
elaboración y los requerimientos con carga econó-
mica de los programas supramunicipales específi-
cos de vivienda.

Artículo 14. Los Planes Locales de Vivienda.

1. Para concertar políticas de vivienda con la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
que comporten aportación de recursos económi-
cos por parte de esta, los municipios tendrán que
aprobar un Plan Local de Vivienda, siendo precep-
tivo en municipios de más de 10.000 habitantes.

2. Los planes locales de vivienda determinan
las propuestas y compromisos municipales en
política de vivienda y constituyen la propuesta
marco para concertar políticas de viviendas con la
Administración de la Comunidad Foral.

3. Los planes locales de vivienda tendrán que
contener un apartado de análisis y diagnosis de la
situación de la vivienda en el municipio; un aparta-
do de objetivos a alcanzar y de programas y estra-
tegias de actuación; y un apartado de evaluación
económico financiera de estas actuaciones. El
horizonte temporal de los planes locales de vivien-
da será de seis años, sin perjuicio de la posibili-
dad de ampliar el análisis y plantear actuaciones a
más largo plazo. Transcurrido el periodo de seis
años, se deberá proceder a la revisión del Plan
Local.

3.1. En el apartado de análisis y diagnosis, los
planes locales de vivienda deben, al menos, con-
tener:

a) Previsiones demográficas y de necesidades
de vivienda, con identificación de los segmentos
de población con dificultades de acceso o preca-
riedad en la tenencia.

b) Análisis de la situación de los sin techo.

c) Análisis del potencial de oferta de viviendas
dirigidas a políticas sociales.

d) Análisis del potencial de oferta de viviendas,
con determinación de la cantidad, modalidades,
régimen de acceso e iniciativa pública o privada
de las reservas de techo para vivienda con protec-
ción pública, así como propuesta de concreción o
aumento de las reservas.

e) Análisis de las situaciones de infravivienda y
de los edificios de viviendas y viviendas que no

cumplen las condiciones de calidad definidas en
esta Ley Foral.

f) Evaluación de las necesidades de terrenos
con destino al sistema urbanístico de vivienda
dotacional público previsto en la legislación urba-
nística.

g) Análisis de las situaciones de vivienda vacía
existentes en el municipio.

3.2. En el apartado de objetivos y de progra-
mas y estrategias de actuación, los planes locales
de vivienda tienen que contemplar:

a) Las líneas de actuación no vinculadas a
políticas de suelo pero sí a la calidad del parque
construido y a la rehabilitación, a la utilización y a
la ocupación del parque de viviendas existente.

b) Las ayudas dirigidas a grupos de población
con especiales dificultades de alojamiento, para
luchar contra la exclusión social.

c) Las posibilidades de utilización de los dife-
rentes instrumentos para política de suelo y
vivienda previstos en la legislación urbanística,
con especial referencia a la utilización de los ins-
trumentos de intervención sobre la edificación y el
uso del suelo, el uso del derecho del tanteo y
retracto y a la utilización y gestión del patrimonio
público de suelo y vivienda.

3.3. En el apartado de evaluación económico-
financiera, los planes locales de vivienda tendrán
que prever:

a) Los mecanismos que permitan articular la
gestión del Plan, analizando tanto la financiación
pública como la privada disponibles. En cuanto a
la financiación pública, se tendrán que proponer
los compromisos financieros que requieren con-
cierto con la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

b) Los mecanismos de seguimiento y evalua-
ción del despliegue del Plan y establecimiento de
indicadores de calidad de la gestión.

5. La tramitación y aprobación de los planes
locales de vivienda se acomodarán a lo que se
dispone en la legislación de Régimen Local res-
pecto de los regímenes de funcionamiento y de
adopción de acuerdos. La tramitación tendrá que
incluir un periodo de exposición pública y articula-
rá mecanismos de participación ciudadana. La
aprobación corresponderá al Pleno del Ayunta-
miento.

6. Para concertar políticas de vivienda con el
Gobierno de Navarra, el Ayuntamiento tendrá que
comunicar el acuerdo de aprobación del Plan
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Local de Vivienda y su contenido al Departamento
de Vivienda. Este podrá requerir al Ayuntamiento,
de forma motivada, la ampliación de la documen-
tación aportada o la modificación del Plan en base
al cumplimiento de la legalidad, a las disponibilida-
des presupuestarias y a la protección de intereses
supramunicipales.

7. El Gobierno de Navarra establecerá una
línea de financiación especifica para atender situa-
ciones de dificultad justificada por los municipios
para la elaboración, modificación y renovación de
su Plan Local de Vivienda.

CAPÍTULO II 

La vivienda en el planeamiento urbanístico.

Artículo 15. Directrices del planeamiento urba-
nístico respecto de las viviendas.

1. El planeamiento urbanístico debe ser cohe-
rente con las determinaciones de la planificación y
programación en materia de vivienda.

2. En la calificación del suelo como residencial
tienen que aplicarse los principios de respeto al
medio ambiente y de integración de la vivienda en
el entorno en materias como las siguientes:

a) La elección de los emplazamientos y la
ordenación tienen que tener en consideración las
condiciones geográficas y climáticas que pueden
influir en el ahorro energético y el mejor manteni-
miento de las futuras viviendas.

b) La fijación de las condiciones de edificación
tiene que estar fundamentada en la consideración
de las tipologías de vivienda que esté previsto
generar con la nueva ordenación.

c) La situación y dimensión de las parcelas
edificables tiene que hacerse en continuidad con
el tejido urbano existente y evitar la dispersión en
el territorio y la exclusión social que determinadas
ordenaciones pueden generar.

d) En orden a garantizar el derecho en la ciu-
dad, se debe velar por que todos los habitantes
gocen de condiciones de vida urbana y de hábitat
que favorezcan la cohesión social, y asegurar a
cada núcleo la coexistencia del uso residencial
con otros usos y la diversidad de tipologías de
vivienda.

e) La ordenación, como criterio general, debe
procurar evitar el desarrollo de ámbitos o sectores
residenciales que se configuren como urbanizacio-
nes con elementos que las cierren.

Artículo 16. El destino del suelo a vivienda
con protección pública.

1. Corresponde a los planes urbanísticos esta-
blecer el destino del suelo a vivienda con protec-
ción pública, mediante la determinación de reser-
vas y la calificación del suelo, en los términos
establecidos en la legislación vigente.

2. La localización de las reservas para vivienda
con protección pública previstas en la legislación
urbanística, como regla general, debe ser unifor-
me para todos los ámbitos de actuación en suelo
urbano no consolidado y en suelo urbanizable. Si,
excepcionalmente, se modifica el reparto unifor-
me, se deberá justificar esta decisión en el plan
urbanístico correspondiente, explicitar las razones
que la motivan y fundamentar la inexistencia de
concentración excesiva de dicho tipo de vivienda y
la no generación de segregación espacial. Se pro-
curará siempre la coexistencia de la vivienda con
protección pública y la vivienda libre en el territo-
rio.

3. La calificación urbanística del suelo puede
prever el destino total o parcial de la edificación a
vivienda con protección pública. La calificación
que establezca en el destino total o parcial a
vivienda con protección pública en suelo urbano
consolidado es de aplicación tanto a las nuevas
construcciones como a los casos de gran rehabili-
tación de las edificaciones existentes.

4. La facultad del punto anterior respetará el
régimen jurídico de las viviendas preexistentes en
los casos en que el derribo de un edificio sea
debido a una operación de sustitución con realoja-
miento de los mismos residentes.

5. Los Planes Generales Municipales deberán
incluir determinaciones para asegurar que, como
mínimo, el 70 por ciento de la nueva capacidad
residencial o de gran rehabilitación, prevista para
un período de al menos ocho años a partir de la
aprobación definitiva del planeamiento, se destine
a la construcción de viviendas sujetas a algún
régimen de protección pública. No obstante lo
anterior, cuando se justifique que una actuación
de urbanización en algún municipio de la Comuni-
dad Foral de Navarra, exceptuando los pertene-
cientes a la Comarca de Pamplona, es objetiva-
mente inviable, el anterior porcentaje se podrá
reducir hasta el 50 por ciento de la nueva capaci-
dad residencial o de gran rehabilitación.

5. El Plan Territorial Sectorial de Vivienda de
Navarra puede establecer, para ámbitos territoria-
les concretos, municipales o supramunicipales,
criterios cuantitativos superiores para determinar
las reservas de techo con destino a vivienda con
protección pública.
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Artículo 17. las viviendas dotacionales.

1. El planeamiento urbanístico general tiene que
calificar terrenos y prever reservas en los sectores
de planeamiento urbanístico derivado con destino
al sistema urbanístico de viviendas dotacionales
públicas previsto en la legislación urbanística, para
satisfacer los requerimientos temporales de colecti-
vos de personas con necesidades de acogida, de
asistencia residencial o de emancipación.

2. El sistema de vivienda dotacional pública
requiere la titularidad pública del suelo, sin perjui-
cio de la utilización, para la construcción y explo-
tación de las viviendas dotacionales, de las for-
mas de gestión previstas en la legislación
aplicable. La obtención del suelo con este destino
se produce por cesión gratuita, por expropiación
forzosa o por cesión onerosa por acuerdo con la
propiedad, constituyendo en este caso un derecho
de superficie o derecho análogo en favor del
cedente para la construcción y explotación de las
viviendas dotacionales por un plazo máximo de
cincuenta años.

Artículo 18. informe preceptivo del Departa-
mento competente en materia de vivienda.

1. Simultáneamente al trámite de información
pública de un Plan urbanístico cuyas determina-
ciones afecten el uso residencial, habrá que solici-
tar informe al Departamento de Vivienda del
Gobierno de Navarra, que velará por su adecua-
ción a las determinaciones aplicables en materia
de vivienda.

2. El informe se tiene que emitir en el plazo de
un mes. Transcurrido el plazo sin haber sido emiti-
do el informe, se considerará favorable.

TÍTULO III 

De la calidad del parque inmobiliario de 

viviendas

CAPÍTULO I 

Calidad del parque inmobiliario y requisitos

exigibles a las viviendas

Artículo 19. Calidad del parque inmobiliario.

1. Se entiende por calidad de una vivienda el
conjunto de características y prestaciones que
debe reunir para cumplir eficientemente su función
social, adaptadas a los estándares de seguridad y
confort adecuados a cada momento.

2. Las nuevas viviendas que se construyan en
Navarra resultantes de obra nueva, de reconver-
sión de antigua edificación o de obras de gran
rehabilitación, tendrán que cumplir los requisitos

de calidad relativos a funcionalidad, seguridad,
salubridad y sostenibilidad; y se tendrán que inte-
grar en edificios que cumplan los requisitos de
solidez estructural, seguridad, accesibilidad, sos-
tenibilidad e integración en el entorno urbano, tal y
como los definen la legislación de ordenación de
la edificación, los códigos técnicos y la presente
Ley Foral. Todos estos requisitos podrán ser con-
cretados reglamentariamente mediante una actua-
lización de la normativa de mínimos de habitabili-
dad de Navarra.

3. Todas las viviendas a que se refiere el apar-
tado anterior, situadas en edificios que estén obli-
gados a la instalación de ascensor, tendrán que
cumplir las condiciones de accesibilidad y de
movilidad interior que se determinen mediante
normativa de mínimos de habitabilidad de Navarra
con el fin de facilitar el desplazamiento en su inte-
rior a personas con movilidad reducida y disminu-
ción sensorial.

4. También, mediante la normativa de mínimos
de habitabilidad, se determinarán los niveles exigi-
bles al parque de viviendas existente y el proceso
gradual que tendrá que seguir este parque para ir
adaptando los requisitos de calidad originarios a
las nuevas exigencias tecnológicas y de confort
que la sociedad demanda.

5. Los entes locales podrán aprobar normas de
calidad más exigentes que las recogidas en la nor-
mativa de mínimos de habitabilidad a que se refie-
ren los apartados anteriores.

6. Además de las reglamentaciones indicadas
en los apartados anteriores, y para conseguir
unos niveles elevados de calidad del parque inmo-
biliario residencial, el Departamento de Vivienda
promoverá las acciones siguientes:

a) Adoptará medidas tendentes a fomentar la
profesionalidad y transparencia del sector.

b) Fomentará la excelencia en todo el proceso,
mediante el reconocimiento de distintivos de cali-
dad.

c) Difundirá la información que fomente la cali-
dad en los procesos, mediante guías complemen-
tarias a la normativa, y con bases de datos de dis-
tintivos de productos, servicios y edificios.

d) Establecerá un sistema de evaluación y de
distintivo de los edificios de vivienda que podrá
ser reconocido oficialmente.

e) Establecerá unos programas de inspección
técnica de los edificios de vivienda sin perjuicio de
lo establecido en la formativa vigente.
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Artículo 20. Cohesión social, sostenibilidad,
ecoeficiencia e innovación.

1. En todo el proceso de la edificación, conser-
vación y rehabilitación del parque inmobiliario resi-
dencial, deberá tenderse a garantizar la cohesión
social, la ecoeficiencia, la optimización de los
recursos disponibles, la innovación arquitectónica
y la fijación de criterios de género, mediante:

a) La promoción y el fomento de la construc-
ción de nuevos modelos de vivienda, adecuados a
la variable y diversa composición de las unidades
familiares o de convivencia y a las necesidades de
grupos específicos de población.

b) La preservación del medio ambiente,
mediante un adecuado uso del terreno, la gestión
de los residuos generados y la prevención de emi-
siones y contaminación, así como el resto de
medidas de ecoeficiencia que se prevean en la
legislación y reglamentos que sean de aplicación.

c) La aplicación de las medidas arquitectónicas
y tecnológicas, viables económica y socialmente,
que aseguren el ahorro de recursos naturales,
agua, materiales y energía, que faciliten la reduc-
ción y gestión de los residuos y fomenten la efi-
ciencia energética de los edificios.

d) La innovación en la concepción y diseño de
la vivienda, en términos de flexibilidad en la utiliza-
ción de los elementos, que facilite el trabajo
doméstico, permitiendo futuras transformaciones
en el interior de la vivienda para responder a
variaciones en la estructura familiar, y en términos
de perfeccionamiento que faciliten la introducción
de nuevas tecnologías.

2. Estos objetivos se irán incorporando de
forma progresiva a los requisitos de calidad exigi-
bles a las viviendas y a los edificios, regulados en
la normativa de mínimos de habitabilidad, en los
términos contemplados en el artículo anterior.

Artículo 21. La Agencia de Calidad, Sostenibi-
lidad e Innovación.

1. Para garantizar un desarrollo eficiente de los
planteamientos recogidos en los artículos anterio-
res, el Gobierno de Navarra creará la Agencia
Navarra de Calidad, Sostenibilidad e Innovación
de la Vivienda, como órgano de carácter técnico
con funciones de asesoramiento y propuesta al
Gobierno de Navarra en las materias indicadas, y
con funciones eminentemente técnicas de mejora
de la calidad arquitectónica relacionada con la
vivienda y los diversos elementos materiales que
la componen.

2. Esta Agencia velará especialmente por
incrementar el nivel de calidad de los proyectos de
construcción y rehabilitación de viviendas, y de los
visados de los colegios profesionales, como
garantes de que todos los proyectos cum plan con
el incremento de los mínimos de habitabilidad exi-
gidos en Navarra.

Artículo 22. Libro del Edificio.

1. El Libro del Edificio es el instrumento de
información de la vida del edificio que recoge, en
concreto, los aspectos siguientes:

a) características del edificio y de sus instala-
ciones y servicios comunes, otros elementos y
materiales, así como las cualidades y garantías;

b) agentes responsables del proceso de la edi-
ficación y de la calidad del edificio;

c) autorizaciones administrativas de uso u ocu-
pación y condiciones de los suministros e instala-
ciones permitidos;

d) instrucciones de conservación o manteni-
miento y exigencias técnicas, ajustadas a la nor-
mativa

e) limitaciones del uso, riesgos, necesidades
de seguro y responsabilidades.

2. El modelo y el contenido del Libro del Edifi-
cio, sin perjuicio de los mínimos establecidos en
esta Ley Foral, se establecerán reglamentaria-
mente. El libro se estructurará en apartados abier-
tos en los que se clasificará, inscribirá y archivará
toda la documentación gráfica y escrita del edifi-
cio, desde el proyecto de las obras hasta el final
de la vida útil de la edificación y, como mínimo, la
siguiente:

a) documentación básica de identificación del
edificio y régimen legal, así como las sucesivas
modificaciones;

b) documentación final de la obra ejecutada,
así como de las sucesivas obras de reforma o
cambio de uso que se ejecuten;

c) documentación relativa a la conservación,
uso y mantenimiento, la que genere su gestión y
los controles técnicos periódicos a los que esté
obligado;

d) documentación relativa a la relación de pro-
pietarios durante toda la vida útil del edificio, dis-
tinguiendo en cuanto a su uso vivienda principal,
vivienda secundaria y vivienda vacía.

3. El promotor tiene que entregar el Libro del
Edificio al adquirente cuando se trate de un único
propietario. En posteriores transmisiones debe
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entregarse siempre al nuevo adquirente. En el
caso de una comunidad de propietarios, se debe
entregar a la Presidencia, el cual hará saber a los
propietarios que tienen el libro a su disposición.

4. Una copia del Libro del Edificio también
deberá ser entregada al Registro de la Propiedad
por parte del promotor o del propietario del edificio

5. En el caso de viviendas existentes que no
dispongan de Libro del Edificio, será exigible en
los supuestos y con el contenido que reglamenta-
riamente se determine.

Artículo 23. La inspección técnica de los edifi-
cios de vivienda.

1. Aparte de las prescripciones establecidas en
los artículos anteriores en relación con el control
de calidad de las viviendas, la adecuación de los
edificios de viviendas de Navarra a los niveles de
calidad, sostenibilidad e innovación exigibles en
cada momento se acreditará mediante inspeccio-
nes técnicas que promoverá el Departamento de
Vivienda, en coordinación con los entes locales.

2. La inspección técnica de un edificio será
obligatoria cuando así lo determine el programa
de inspecciones del Gobierno de Navarra, o cuan-
do lo propongan programas u ordenanzas locales,
y siempre en el caso de que el edificio o las
viviendas del edificio se tengan que acoger a pro-
gramas públicos de fomento de la rehabilitación.

3. Las inspecciones técnicas de los edificios de
viviendas tendrán que tener unos contenidos y
una vigencia que se determinarán reglamentaria-
mente.

4. Para acreditar el estado del edificio se exigi-
rá un informe firmado por técnico competente. El
Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos podrán
convenir las tareas de control periódico de los edi-
ficios con los colegios o asociaciones profesiona-
les vinculadas a la edificación.

5. Los informes de inspección, visados por el
colegio profesional correspondiente, se entregarán
a la Administración para que esta certifique si el
edificio es "Apto" o "no Apto" para el uso de vivien-
da.

6. Las carencias respecto a las condiciones
exigibles comportarán el establecimiento de medi-
das correctoras que pueden llegar, en situaciones
extremas de falta de seguridad para las personas,
al desalojo y clausura.

7. Las actuaciones previstas en los apartados
anteriores se efectuarán sin perjuicio de los
demás controles que se tengan que realizar en
una vivienda en materia de seguridad industrial.

8. El Gobierno de Navarra en sus Planes y pro-
gramas de viviendas preverá líneas de ayuda
excepcionales para propietarios de edificios de
viviendas que tengan dificultades importantes para
poder soportar el coste de las inspecciones técni-
cas obligatorias.

CAPÍTULO II 

Conservación y rehabilitación del parque

inmobiliario residencial

Sección 1.ª 

Disposiciones generales

Artículo 24. La conservación y rehabilitación
como instrumento para garantizar el derecho a la
vivienda.

1. El fomento de la conservación y rehabilita-
ción del patrimonio inmobiliario residencial es
objeto de la actuación prioritaria del Gobierno de
Navarra y los entes locales para garantizar el
derecho a una vivienda digna y adecuada.

2. Se entiende por rehabilitación el conjunto de
obras de carácter general que, sin modificar la
configuración arquitectónica global del edificio,
mejoran su calidad a partir de las condiciones de
seguridad, funcionalidad, accesibilidad y eficiencia
energética.

3. Se entiende por gran rehabilitación el con-
junto de obras que excluyen únicamente el derribo
de fachadas, o constituyen una actuación global
en todo el edificio que afecta la estructura o su
uso general.

Artículo 25. El deber de conservación y reha-
bilitación de los inmuebles.

1. Los propietarios de los inmuebles cuyo uso
principal sea residencial tienen que conservarlos y
rehabilitarlos de manera que siempre estén en
condiciones de uso efectivo y adecuado, de acuer-
do con lo que prevé esta Ley Foral y la normativa
vigente en materia de ordenación de la edifica-
ción, patrimonio cultural y arquitectónico, protec-
ción del medio ambiente, paisaje y urbanismo.

2. En el marco de esta Ley Foral, el alcance del
deber de conservación y rehabilitación de las vivien-
das puede ser objeto de concreción mediante:

a) las normas reglamentarias dictadas por el
Gobierno de Navarra, reguladoras de la calidad y
en especial de las condiciones objetivas de habi-
tabilidad de los inmuebles ya construidos;

b) los planes de vivienda y programas de con-
servación y rehabilitación de viviendas que aprue-
be el Gobierno Foral;
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c) los instrumentos de planificación territorial
de la vivienda;

d) el planeamiento territorial y urbanístico que
establezca las condiciones de uso y edificación y
las de mejora, conservación y rehabilitación del
edificio;

e) las normas y ordenanzas municipales.

3. Para que los propietarios puedan cumplir
con el deber de conservación, los ocupantes esta-
rán obligados a facilitarles información sobre el
estado de la vivienda y la forma de utilización y de
mantenimiento cuando se le requieran.

4. Las obras en edificios existentes de uso resi-
dencial, en los que sea exigible proyecto técnico o
dirección técnica para obtener licencia, no se pue-
den autorizar si no se prevé que, una vez ejecuta-
das, el inmueble cumplirá las condiciones de cali-
dad previstas en esta Ley Foral.

5. Para asegurar el cumplimiento del deber de
conservación y rehabilitación, se arbitrarán las
medidas de fomento y de intervención administra-
tiva que se recogen en las secciones siguientes,
así como, en su caso, las medidas sancionadoras
previstas en la presente Ley Foral.

6. El deber de conservación y rehabilitación se
entenderá cumplido por parte del propietario si
este dispone del certificado vigente de aptitud,
previsto en esta Ley Foral.

Artículo 26. La expropiación u ocupación tem-
poral de elementos comunes o privativos en edifi-
cios en régimen de propiedad horizontal, en el
cumplimiento de deberes legales.

1. Cuando las obras, instalaciones o implanta-
ción de usos que es preciso lIevar a cabo en
inmuebles bajo el régimen de propiedad horizon-
tal, para dar cumplimiento al deber de conserva-
ción y rehabilitación, precisen la expropiación u
ocupación temporal de elementos privativos o
comunes de uso privativo, los interesados podrán
instar de la Administración competente el inicio de
expediente a tales efectos.

2. El proyecto que incluya la previsión expropia-
toria tendrá que contener un informe técnico y una
memoria que acrediten y concreten esta necesidad
de ocupación, definitiva o temporal. Su aprobación
llevará implícita la declaración de utilidad pública y
necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados, y la tramitación del expediente se ajus-
tará al procedimiento previsto en las legislaciones
urbanísticas y de expropiación forzosa.

Sección 2.ª 

Fomento de la conservación y de la 

rehabilitación

Artículo 27. Planes de fomento de la rehabilita-
ción.

1. En los planes de vivienda, el Gobierno de
Navarra deberá incluir programas o medidas
especificas dirigidas a fomentar la rehabilitación
del parque de viviendas y de edificios de vivien-
das, como subvenciones directas, ventajas fisca-
les o actuaciones convenidas con propietarios e
inquilinos.

2. El Programa de Rehabilitación de Viviendas
de Navarra, a desarrollar por el Departamento de
Vivienda, es el instrumento vertebrador de las
políticas dirigidas a la conservación y rehabilita-
ción del parque de viviendas existente y tiene que
prever el sistema y el calendario para su revisión y
puesta al día. Opcionalmente, este Programa se
podrá integrar como parte de los instrumentos de
planeamiento sectorial previstos en esta Ley Foral.

Artículo 28. Declaración de áreas de conser-
vación y rehabilitación.

1. Los municipios de la Comunidad Foral de
Navarra, para promover la rehabilitación de inmue-
bles, podrán delimitar áreas de conservación y
rehabilitación preferente, previo trámite de infor-
mación pública y audiencia a los entes públicos
afectados. La documentación de la delimitación
incluirá:

a) una memoria explicativa y justificativa que
tendrá que incorporar los datos urbanísticos del
área y una explicación sobre la estructura social y
las condiciones de ocupación de los inmuebles;

b) planes de información y de delimitación del
área;

c) relación de las propiedades afectadas, de
acuerdo con la información que resulte del catas-
tro y del Registro de la Propiedad.

2. La declaración de área de conservación y
rehabilitación preferente lleva implícita la declara-
ción de utilidad pública de las actuaciones y la
necesidad de ocupación de los terrenos y edificios
afectados a los fines de expropiación y de imposi-
ción de servidumbres o de ocupación temporal de
los terrenos, siempre y cuando las necesidades,
medios económico-financieros con que se cuente,
la colaboración de la iniciativa privada y otras cir-
cunstancias concurrentes justifiquen la convenien-
cia del mecanismo expropiatorio.

3. El acuerdo de declaración tendrá que esta-
blecer, expresamente, los derechos y deberes de
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los propietarios y ocupantes legales y las habilita-
ciones de las administraciones públicas, en el
marco de lo que prevé el artículo siguiente.

4. La delimitación de área de conservación y
rehabilitación preferente que afecte a más de un
término municipal podrá ser promovida por los
municipios interesados o por la Administración
autonómica, previa consulta a los municipios. La
tramitación en estos casos será lIevada a cabo
por los correspondientes órganos urbanísticos de
Administración de la Comunidad Foral, de acuerdo
con las directrices del Gobierno de Navarra y
siguiendo el procedimiento establecido en la legis-
lación urbanística.

5. El Gobierno de Navarra, en defecto de
actuación del ente o los entes locales afectados,
podrá aprobar la delimitación del área y subrogar-
se en los cometidos municipales indicados en el
presente artículo.

Artículo 29. Alcance de la declaración.

La declaración de área de conservación y
rehabilitación puede comportar:

a) La aprobación de normas, planes y progra-
mas de conservación y rehabilitación de vivien-
das, que especifiquen justificadamente el deber de
conservación y rehabilitación en relación a todos o
a algunos inmuebles concretos incluidos en el
área delimitada.

b) La adopción de órdenes de ejecución dirigi-
das al cumplimiento de los deberes de conserva-
ción y rehabilitación en el área. En el supuesto de
que el coste de las obras supere el límite del
deber imputable a los propietarios, el Gobierno de
Navarra o los entes locales sufragarán la parte de
exceso.

c) La aplicación del ejercicio del derecho de
tanteo y retracto.

d) La creación de un órgano administrativo o
ente gestor que impulse el proceso de rehabilita-
ción, movilice los sectores concernidos y asesore
y proteja los derechos de los ocupantes legales de
los inmuebles residenciales.

e) La suscripción de convenios de rehabilita-
ción que pueden acompañarse de la dotación de
un fondo económico específico.

f) La obligación de incorporar al mercado inmo-
biliario los inmuebles desocupados en un plazo
concreto.

Sección 3.ª 

Medidas de intervención administrativa

Artículo 30. Órdenes de ejecución.

1. El Gobierno de Navarra y los entes locales,
para hacer cumplir los deberes establecidos en
este título, pueden ordenar la ejecución de obras y
los cambios, reparaciones, adecuaciones o cese
de uso que sean necesarios. Las órdenes de eje-
cución tienen que ser motivadas y es preciso con-
cretar los defectos a subsanar por el destinatario.

2. Las órdenes de ejecución se tienen que
ajustar a lo que se prevé en esta Ley Foral con
observancia siempre del principio de proporciona-
lidad administrativa y con audiencia de las perso-
nas interesadas.

3. El incumplimiento injustificado de una orden
de ejecución habilita a la Administración para
adoptar cualquiera de las medidas de ejecución
forzosa siguientes, sin perjuicio de lo qué se prevé
en los siguientes artículos:

a) la ejecución subsidiaria previa valoración
por la Administración del coste de las actuaciones
de ejecución. El importe de la valoración se podrá
liquidar provisionalmente a reserva de liquidación
definitiva.

b) la imposición de multas coercitivas, en los
términos establecidos esta Ley Foral.

Artículo 31. Convenios de rehabilitación.

1. Las medidas de intervención administrativa
dirigidas al cumplimiento del deber de conserva-
ción y rehabilitación, así como las declaraciones
de áreas de conservación y rehabilitación prefe-
rente, darán lugar a un convenio de rehabilitación
entre la Administración y las personas interesadas
en el procedimiento.

2. El convenio tiene que incluir el programa de
actuaciones de conservación y rehabilitación a
ejecutar, especificando si son subvencionadas, y
las obligaciones concretas que asume cada una
de las partes. En todo caso, la propiedad tiene que
comprometerse a la ejecución inmediata de las
obras dirigidas a garantizar las condiciones bási-
cas de seguridad.

3. Los programas de rehabilitación de viviendas
del Gobierno de Navarra tendrán que prever una
línea específica de ayudas para atender los conve-
nios de rehabilitación establecidos en este artículo.

4. Las ayudas que comprometa la Administra-
ción podrán comportar que la totalidad o parte del
inmueble se destine a vivienda con protección
pública. También es posible fijar mecanismos de
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recuperación de las ayudas en el supuesto de que
se produzca una transmisión onerosa del inmue-
ble, tal y como lo determinen los programas de
rehabilitación.

5. Los contenidos del convenio de rehabilita-
ción tienen que ser condición especial de la licen-
cia de obras correspondiente.

6. En el supuesto de que no se haya delimitado
previamente un área a tales efectos, el convenio
puede contener previsión de sujeción al derecho
de tanteo y retracto de las transmisiones que se
produzcan después de su suscripción.

7. El incumplimiento del convenio de rehabilita-
ción dará lugar a su resolución y puede comportar
la prohibición del uso residencial con carácter tem-
poral, multas coercitivas, la ejecución subsidiaria
con cargo a los obligados o la inclusión en el
Registro municipal de solares sin edificar. La reso-
lución del convenio en ningún caso supondrá
dejar sin efectos el destino de las viviendas con
protección pública que se hubiesen previsto.

8. Los pactos con trascendencia real se inscri-
birán en el Registro de la Propiedad.

Artículo 32. Expropiación por incumplimiento
del deber de conservación y rehabilitación.

1. Una vez agotadas las vías de fomento y
coercitivas previstas en este título, en los ámbitos
calificados por el Plan Territorial Sectorial de
Vivienda como de una fuerte y acreditada deman-
da residencial, la Administración competente
podrá acordar la expropiación forzosa de la pro-
piedad por incumplimiento del deber de conserva-
ción y rehabilitación cuando eso suponga un ries-
go para la seguridad de las personas, siempre y
cuando se hayan garantizado a los propietarios,
que demuestren su necesidad, las ayudas públi-
cas suficientes para hacer frente al coste del
deber de rehabilitación de su vivienda.

2. Para el ejercicio de la potestad expropiatoria,
es preciso instruir previamente el correspondiente
expediente de declaración de incumplimiento de la
función social de la propiedad.

3. En la ejecución de las medidas previstas a
los apartados anteriores, el Departamento de
Vivienda del Gobierno de Navarra y las adminis-
traciones locales actuarán coordinadamente.

CAPÍTULO III 

Utilización anómala de las viviendas

Artículo 33. Detección de situaciones anóma-
las en el uso de las viviendas.

1. Se considera utilización anómala de una
vivienda o de un edificio de viviendas:

a) La desocupación permanente definida en
esta Ley Foral.

b) La sobreocupación, en los términos defini-
dos en esta Ley Foral.

2. Se considera también situación anómala la
de infravivienda, tal y como se contempla en esta
Ley Foral.

3. Cuando la Administración competente tenga
constancia de que una vivienda o edificio de
viviendas es utilizado de forma anómala, procede-
rá a la apertura del pertinente expediente adminis-
trativo en orden a realizar los actos de instrucción
necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los hechos en virtud de los que
tenga que dictar la resolución. El expediente se
tramitará según las prescripciones recogidas en la
legislación de procedimiento administrativo.

4. En la detección de las utilizaciones anóma-
las de las viviendas, se tendrán especialmente en
cuenta:

– Declaraciones o actos propios del titular de la
vivienda.

– Declaraciones y comprobaciones del perso-
nal al servicio de las administraciones públicas
que tenga atribuidas las funciones de inspección
en materia de vivienda y de los agentes de la
autoridad en general.

– Negativa injustificada del titular de la vivienda a
facilitar comprobaciones de la Administración cuan-
do no se desprenda la existencia de ninguna causa
verosímil que pueda fundamentarla y cuando cons-
ten además otros indicios de falta de ocupación.

– Anuncios publicitarios.

5. Una vez detectada la situación anómala, a
efectos de comprobación, y de manera justificada,
aplicando criterios de ponderación en la elección
del medio probatorio, la Administración competen-
te podrá solicitar información relativa a:

– Los datos del padrón de habitantes y de
otros registros públicos de residentes u ocupantes.

– Consumos anormales de agua, gas y electri-
cidad. A tales efectos, los responsables de los
registros públicos y las compañías suministrado-
ras tendrán que facilitar los datos requeridos.

Artículo 34. Actuaciones dirigidas a evitar la
desocupación permanente de las viviendas.

1. El Gobierno de Navarra, en coordinación con
las administraciones locales, impulsará políticas
de fomento para potenciar la incorporación al mer-
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cado, preferentemente en alquiler, de las viviendas
vacías o permanentemente desocupadas.

2. En especial se otorgarán garantías a los pro-
pietarios, dirigidas a asegurar el cobro de las ren-
tas y la reparación de desperfectos.

3. También se establecerán políticas de fomen-
to de la rehabilitación de las viviendas que se
encontrasen en mal estado para ser alquiladas,
mediante subvenciones directas a los propietarios
y oferta de subrogación de la Administración en la
realización de las obras.

4. Las viviendas vacías o permanentemente
desocupadas también podrán ser cedidas a la
Administración Pública para que se haga cargo de
su gestión en alquiler a cambio de pacto en el
cobro y otras condiciones de la cesión, dentro de
programas específicamente destinados a esta
finalidad en los planes de vivienda.

5. La Administración puede utilizar otras medi-
das, entre ellas las de carácter fiscal, con el mismo
objetivo de incentivar la ocupación de las viviendas
y penalizar su desocupación injustificada.

6. Una vez agotadas las vías de fomento referi-
das en los apartados anteriores, en los ámbitos
calificados por el Plan Territorial Sectorial de
Vivienda y demás instrumentos de despliegue pre-
vistos en esta Ley Foral, como de una fuerte y
acreditada demanda residencial, la Administración
competente podrá acordar el alquiler forzoso de la
vivienda, previa declaración de incumplimiento de
la función social de la propiedad. En el expediente
de declaración se tiene que advertir que la Admi-
nistración, una vez transcurridos dos años desde
su notificación, puede proceder a la expropiación
del usufructo de la vivienda para alquilarlo a terce-
ros. En el expediente de justiprecio se valorará la
indemnización correspondiente al derecho de usu-
fructo temporal, teniendo también en considera-
ción los gastos efectuados por la Administración
en la gestión y las eventuales obras de mejora
efectuadas en la vivienda, concretando además la
forma en que la propiedad podrá recuperar el uso
de la vivienda una vez transcurrido el plazo de
alquiler forzoso. El plazo de alquiler forzoso no
podrá ser superior a seis años. El procedimiento
se ajustará a lo previsto en las legislaciones urba-
nística y de expropiación forzosa.

Artículo 35. Actuaciones dirigidas a evitar la
sobreocupación de las viviendas.

1. Las administraciones competentes impulsa-
rán políticas orientadas a la erradicación de las
situaciones de sobreocupación de las viviendas,
actuando sobre sus responsables directos y sobre

sus causas. A tal fin aprobarán programas de ins-
pección y velarán para evitar que las viviendas
sean sobreocupadas.

2. La constatación de situaciones de sobreocu-
pación puede comportar la imposición de las san-
ciones previstas en esta Ley Foral y las adminis-
traciones podrán proceder a la expropiación
temporal del usufructo de las viviendas sobreocu-
padas para su alquiler posterior en las condicio-
nes adecuadas, en los términos previstos en esta
Ley Foral.

3. A los efectos indicados en los apartadosan-
teriores y para poder emprender acciones correc-
toras de la situación, los propietarios de viviendas
presuntamente sobreocupadas podrán requerir el
auxilio de la Administración competente, la cual,
en el correspondiente proceso de comprobación,
estará facultada para obtener del padrón de habi-
tantes la información pertinente sobre las perso-
nas empadronadas.

5. Para un mejor control de estas situaciones,
se podrán establecer acuerdos de colaboración
con asociaciones y colegios profesionales que
actúen en el mercado inmobiliario.

6. En sus actuaciones para corregir situaciones
de sobreocupación, las administraciones públicas
tendrán que prever las medidas adecuadas para
dar acogida a las personas afectadas, víctimas de
esta circunstancia, efecto, establecerán los oportu-
nos programas y acuerdos de cooperación y de
colaboración con los servicios de atención social
competentes y los servicios de mediación previs-
tos en esta Ley Foral.

TÍTULO IV 

De la protección de los consumidores y los

usuarios de vivienda en el mercado 

inmobiliario

CAPÍTULO I 

De las actividades profesionales vinculadas

con la vivienda

Sección 1.ª 

Agentes que intervienen en el proceso de edifi-

cación y rehabilitación de viviendas

Artículo 36. Agentes y régimen jurídico.

Son agentes que intervienen en el proceso de
edificación y rehabilitación de viviendas los previs-
tos en la normativa de ordenación de la edificación
y en esta Ley Foral. Los agentes están sujetos al
régimen jurídico y obligaciones establecidas legal-
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mente, en la normativa sectorial especifica y en el
contrato que origina su intervención.

Artículo 37. El promotor.

1. Es promotor de viviendas la persona física o
jurídica, pública o privada, que, individual o colec-
tivamente, decide, impulsa, programa y financia,
aunque sea ocasionalmente, con recursos propios
o ajenos, las obras de edificación y rehabilitación
de viviendas para uso propio o para su posterior
transmisión, entrega o cesión a terceros por cual-
quier título.

2. Son obligaciones del promotor:

a) Ejercer sobre el solar a construir o sobre el
inmueble a rehabilitar la titularidad de un derecho
que le faculta para la realización de las obras
correspondientes.

b) Obtener las preceptivas licencias de edifica-
ción y autorizaciones administrativas, y disponer
del proyecto técnico al adquirente la documenta-
ción e información exigibles, en los términos de
esta Ley Foral. En caso del autopromotor, esta
obligación corresponderá al constructor.

c) Suscribir los seguros y garantías estableci-
das legalmente. Esta obligación no será exigible
en el caso del autopromotor individual de una
única vivienda unifamiliar para uso propio.

d) Suscribir póliza de seguro o aval que garan-
tice la devolución de cantidades recibidas a cuen-
ta del precio total convenido, aunque sean califica-
das de señal, reserva o cualquiera otra
denominación, para el supuesto de un incumpli-
miento de la obligación de entrega de la vivienda
en las condiciones pactadas y, muy especialmen-
te, cuando las obras no comiencen o acaben por
cualquier causa en el plazo convenido, cuando no
se obtenga cédula de habitabilidad y, en el caso
de una doble venta, cuando se haya transmitido a
un tercero protegido por la publicidad registral. La
devolución tiene que comprender no solo la canti-
dad entregada a cuenta, sino también los intere-
ses moratorios que se acrediten desde la fecha en
que se cobraron las cantidades hasta el momento
en que se haga efectiva la devolución, sin perjuicio
de las indemnizaciones que puedan corresponder
al adquirente en caso de incumplimiento del ven-
dedor.

e) En el supuesto de promociones en régimen
de comunidad de propietarios o sociedad cooperati-
va legalmente constituida, garantizar la devolución
de las cantidades destinadas a la adquisición del
suelo donde se tengan que emplazar las viviendas,
percibidas de las personas físicas integradas en la
correspondiente comunidad o sociedad.

Artículo 38. El promotor social.

1. A efectos de esta Ley Foral se consideran
promotores sociales los promotores que, además
de los requisitos establecidos en el artículo ante-
rior, lIevan a cabo promociones de obra nueva o
de rehabilitación de viviendas amparadas en los
planes de vivienda, dirigidas a incrementar la ofer-
ta de vivienda con protección pública en Navarra,
de forma principal, habitual, estable en el tiempo y
concertada con el Gobierno de Navarra.

2. Tendrán la consideración de promotor social,
en cualquier caso, los ayuntamientos, las socieda-
des y patronatos municipales y las cooperativas
de viviendas de protección pública.

3. También tendrán esta consideración los pro-
motores privados, cuyo objeto social y su actividad
efectiva se encuentre orientada a la promoción de
viviendas con protección pública destinadas a
alquiler a largo plazo, o a la promoción de vivien-
das con protección pública de la tipología dirigida
a beneficiarios con ingresos más bajos.

4. A propuesta del Departamento de Vivienda, el
Gobierno de Navarra establecerá el procedimiento
de homologación de los promotores sociales.

5. En el caso de los promotores de viviendas
en alquiler, como mínimo, tendrán que garantizar:

a) capacidad organizativa específicamente
destinada a la gestión de viviendas en alquiler,

b) capacidad económica, en forma de recursos
propios, que garanticen la solvencia económica a
largo plazo.

6. En el caso de promotores de viviendas por
compraventa, como mínimo, tendrán que garanti-
zar:

a) dedicación a la promoción de viviendas con
protección pública recogida en sus estatutos,

b) preponderancia de la promoción de vivien-
das con protección pública respecto del conjunto
de viviendas promovidas en los últimos veinte
años.

7. Los promotores sociales convendrán con el
Departamento de Vivienda las promociones de
viviendas con protección pública a llevar a cabo y
el sistema de financiación, y con la Empresa Públi-
ca Vinsa y Ayuntamientos, la obtención del suelo
necesario.

Artículo 39. El constructor.

1. El constructor es la persona física o jurídica
que asume contractualmente ante el promotor el
compromiso de ejecutar con medios humanos y
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materiales, propios o ajenos, las obras de edifica-
ción o rehabilitación, o parte de las mismas, con
sujeción al proyecto y al contrato. Las funciones
de promotor y constructor pueden ser asumidas
por la misma persona, física o jurídica.

2. El Gobierno de Navarra, con la finalidad de
introducir criterios de transparencia en el sector y
de protección al consumidor, promoverá la crea-
ción de un registro voluntario de constructores, en
los términos recogidos en la presente Ley Foral.
La inscripción en el registro implicará el triple com-
promiso del constructor en la documentación de
los trabajos a realizar, la especial atención á la
prevención de riesgos laborales y el estableci-
miento de un sistema de atención al consumidor.

3. Son obligaciones del constructor:

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a
la legislación aplicable y a las instrucciones del
director de obra y del director de ejecución de la
obra, con la finalidad de obtener la calidad exigida
en el proyecto.

b) Tener la titulación o capacitación profesional
que habilita para el cumplimiento de las condicio-
nes exigibles para actuar como constructor.

c) Designar el jefe de obra que asume la repre-
sentación técnica del constructor en la obra y que,
por su titulación o experiencia, debe tener la capa-
citación adecuada de acuerdo con las característi-
cas y la complejidad de la obra.

d) Asignar a la obra los medios humanos y
materiales requeridos, según su importancia.

e) Formalizar las subcontrataciones de deter-
minadas partes o instalaciones de la obra qentro
de los límites establecidos en el contrato.

f) Facilitar al director de la ejecución de la obra
los datos y documentos necesarios para el control
de calidad.

g) Firmar el acta de replanteo de comienzo y el
acta de recepción de la obra.

h) Facilitar al director de la obra los datos
necesarios para la elaboración de la documenta-
ción de la obra ejecutada.

i) Suscribir los seguros y garantías previstas
legalmente.

j) Responder directamente ante el promotor de
la adecuación de la obra al proyecto y al contrato,
en relación con la actuación de las personas físi-
cas o jurídicas con las que subcontrate determina-
das partes o instalaciones.

k) Suscribir las garantías previstas en la legis-
lación vigente.

CAPÍTULO II 

Agentes que intervienen en la prestación de

servicios inmobiliarios

Artículo 40. Agentes y régimen jurídico.

A los efectos de esta Ley Foral, son agentes
que intervienen en la prestación de servicios
inmobiliarios el administrador de fincas y el agente
inmobiliario. Ambos quedan sujetos al régimen
jurídico y obligaciones que se establecen en esta
Ley Foral, sin perjuicio de lo que determina la nor-
mativa sectorial específica.

Artículo 41. El administrador de fincas.

1. A los efectos de esta Ley Foral y de las acti-
vidades reguladas en la misma, se considera
administrador de fincas la persona física que se
dedica de forma habitual y retribuida a la presta-
ción de servicios de administración y asesora-
miento a los titulares de bienes inmuebles y a las
comunidades de propietarios. También podrán
considerarse administradores de fincas las corpo-
raciones y otras personas jurídicas en las condi-
ciones y en los términos establecidos por el orde-
namiento jurídico.

2. Para el ejercicio de la actividad de adminis-
trador de fincas es preciso disponer de la capaci-
tación profesional y cumplir las condiciones lega-
les y reglamentarias exigibles.

3. En el supuesto de que el administrador de
fincas compatibilice su actividad con la prestación
de servicios de transacción inmobiliaria referidas a
operaciones de compraventa, permuta o cesión de
bienes inmuebles, excluyendo el traspaso o arren-
damiento de los bienes que administre, será con-
siderado agente inmobiliario a los efectos de esta
Ley Foral y deberá cumplir los requisitos exigidos
en la misma.

Artículo 42. Obligaciones del administrador de
fincas.

1. El administrador de fincas, cuando desarrolle
su actividad profesional en cualquiera de los
supuestos objeto de esta Ley Foral, deberá actuar
con eficacia, diligencia profesional, responsabili-
dad y sujeción a la legalidad vigente y a los códi-
gos éticos establecidos en el sector, con indepen-
dencia y especial consideración a la protección de
los derechos de los consumidores, de conformi-
dad con este título.
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2. Para garantizar los derechos de los consu-
midores, el administrador de fincas tiene que estar
cubierto por un seguro de responsabilidad civil.

Artículo 43. El agente inmobiliario.

1. A los efectos de esta Ley Foral y de las acti-
vidades reguladas en la misma, se considera
como agente inmobiliario la persona física o jurídi-
ca que se dedica de forma habitual y retribuida,
dentro de la Comunidad Foral de Navarra, a la
prestación de servicios de mediación, asesora-
miento y gestión en transacciones inmobiliarias,
referidas a las operaciones de compraventa, alqui-
ler, permuta o cesión de bienes inmuebles, así
como los derechos relativos a los mismos, incluida
su constitución.

2. Para el ejercicio de la actividad de agente
inmobiliario es preciso disponer de la capacitación
profesional y cumplir las condiciones legales y
reglamentarias exigibles.

3. Son requisitos para el ejercicio de la activi-
dad de agente inmobiliario:

a) Disponer de un establecimiento abierto al
público a tal efecto.

b) Estar en posesión de la capacitación profe-
sional que se exige legalmente. En caso de tratar-
se de persona jurídica, será el administrador o, en
su caso, los miembros del consejo de administra-
ción los obligados a poseer esta capacitación.

c) Constituir y mantener permanentemente en
vigor una garantía para responder de las cantida-
des que el agente reciba en el ejercicio de la acti-
vidad mediadora mientras no las haya puesto a
disposición de su destinatario. Para determinar el
importe de la garantía se tendrá en cuenta el
número de establecimientos que el agente man-
tenga abiertos al público. Reglamentariamente se
podrán determinar las modalidades y criterios de
fijación del riesgo a cubrir por esta garantía. En el
caso de agentes colegiados o asociados, la
garantía podrá constituirse mediante su colegio
profesional o asociación a qué pertenezca.

d) Constituir y mantener permanentemente en
vigor póliza de responsabilidad civil para respon-
der del ejercicio de la actividad mediadora. El
capital a asegurar se determinará reglamentaria-
mente y se tendrá en consideración el número de
establecimientos que cada agente mantenga
abiertos al público. La póliza de seguro podrá ser
individual o, en su caso, la colectiva que tenga
concertada el colegio profesional o asociación a
que el agente pertenezca.

4. El Gobierno de Navarra, con la finalidad de
introducir criterios de transparencia en el sector y
de protección al consumidor, creará un registro
obligatorio de agentes inmobiliarios.

Artículo 44. Obligaciones del agente inmobilia-
rio.

1. Son obligaciones del agente inmobiliario:

a) Llevar a cabo la transacción con diligencia
profesional y responsabilidad y con sujeción a la
legalidad vigente y a los códigos éticos estableci-
dos en el sector, con independencia y especial
consideración a la protección de los derechos de
los consumidores de vivienda. En ningún caso se
pueden hacer referencias o utilizar nombres que
induzcan o puedan inducir a los consumidores o
usuarios a errores sobre la verdadera naturaleza
de la empresa, el establecimiento o el servicio que
se presta.

b) Antes de iniciar una oferta de un inmueble,
el agente está obligado a suscribir una nota de
encargo con el propietario que le encargue la
transacción, que le habilita para publicitario y ofer-
tarlo, percibir cantidades o formalizar cualquier
precontrato o contrato con terceros. No se podrán
ofertar o publicitar inmuebles de terceros sin nota
de encargo.

2. Los datos que tienen que constar necesaria-
mente en la nota de encargo, con documentación
acreditativa, son las siguientes:

a) Identidad del agente y número de inscrip-
ción en el Registro de homologación.

b) Identidad del propietario del inmueble o, en.
su caso, representación en la que actúa.

c) Plazo de duración del encargo.

d) Descripción de la operación encargada.

e) Identificación de la finca o fincas, sus datos
registrales, cargas, gravámenes y/o afectaciones
de cualquier naturaleza, así como el régimen de
protección de la vivienda, en su caso, y precio de
la oferta. El cliente que encarga la transacción
tiene que poner de manifiesto, bajo su responsabi-
lidad, cualquier otro aspecto jurídico de especial
relevancia, sobre todo tener procedimientos judi-
ciales pendientes por cuestiones relacionadas con
el inmueble.

f) Retribución del agente inmobiliario, que solo
podrá consistir, bien en un porcentaje del precio,
bien en un importe fijo, y forma de pago. En nin-
gún caso se puede percibir retribución por la
misma operación, de las dos partes de la transac-
ción, excepto acuerdo expreso en tal sentido.
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g) Derechos y obligaciones de las partes, con
indicación de las facultades concedidas al agente.

3. El agente inmobiliario, antes de suscribir
cualquier documento con terceros, tendrá que
verificar los datos facilitados por el propietario
mandante, la titularidad del bien, sus cargas y gra-
vámenes registrales.

4. Cada establecimiento tendrá que disponer
de hojas oficiales de reclamación/denuncia y car-
tel anunciador de su disponibilidad.

Artículo 45. Carácter de los Registros.

1. Se podrán crear los registros de homologa-
ción de los agentes vinculados con la vivienda.

2. Los registros de homologación podrán ser
de carácter voluntario u obligatorio y responderán
a la tipología de los agentes. Los de carácter obli-
gatorio serán registros administrativos, adscritos al
Departamento de Vivienda.

3. La inscripción del agente en los registros se
efectuará en los términos y según el procedimien-
to que reglamentariamente se apruebe. Es condi-
ción para la inscripción la acreditación de que su
actividad se ajusta a los requisitos y calificaciones
indicados en esta Ley foral y los demás que regla-
mentariamente se establezcan.

4. El reglamento de los registros de homologa-
ción concretará las condiciones y el procedimiento
para la comprobación de los asentamientos, su
renovación, resolución y los demás aspectos de
funcionamiento.

CAPÍTULO III 

Publicidad de la vivienda

Artículo 46. La publicidad y su carácter vincu-
lante.

1. Todos los agentes que intervienen en la edifi-
cación, rehabilitación y prestación de servicios
inmobiliarios, que ostenten algún derecho para la
transmisión, arrendamiento o cesión de las vivien-
das –promotor, propietario, agente inmobiliario,
administrador de fincas– tienen que sujetarse a la
normativa que prohíbe la utilización de publicidad
ilícita y, especialmente, a las normas reguladoras
de la publicidad que se establecen en esta Ley
Foral.

2. Se entiende por publicidad toda forma de
comunicación dirigida a los consumidores o al
público en general, con el fin de promover de
forma directa o indirecta la transmisión, arrenda-
miento o cualquiera otra forma de cesión de
viviendas a título oneroso.

3. La oferta, promoción y publicidad dirigida a
la venta o arrendamiento de viviendas se tiene
que ajustar a los principios de veracidad, de
manera que no silencie datos fundamentales de
los objetos de la misma y no induzca o pueda
inducir a error a sus destinatarios, con repercusio-
nes económicas.

4. Los datos, características y condiciones rela-
tivas a la construcción de las viviendas, a su ubi-
cación, servicios, instalaciones, adquisición, utili-
zación y pago, que se incluyan en la ofer ta,
promoción o publicidad, serán exigibles ulterior-
mente por el comprador, aunque no figuren expre-
samente en el contrato de transmisión.

5. Se prohíbe expresamente la comercializa-
ción y publicidad de inmuebles por cuenta de otro,
sin que previamente no se tenga la correspondien-
te nota de encargo.

Artículo 47. Menciones obligatorias.

En toda publicidad, el agente debe hacer cons-
tar necesariamente:

a) La localización de la vivienda.

b) El estado de la vivienda ofertada, y si se
encuentra ya acabada, está en fase de construc-
ción o simplemente proyectada, en caso de obra
nueva.

c) En el caso de edificios acabados o en obras,
el número de la licencia de obras y la fecha de
caducidad de ésta.

d) La superficie útil, y la superficie construida
en el caso de viviendas de nueva construcción. En
caso de anexos, su superficie se hará constar de
forma diferenciada.

e) En su caso, el número de referencia del
Registro de homologación del agente.

f) El responsable de la promoción, con direc-
ción y teléfono de contacto, en caso de obra
nueva.

CAPÍTULO V 

Oferta de la vivienda

Artículo 48. Oferta para la venta.

1. Todos los agentes que intervienen en la edifi-
cación, rehabilitación y prestación de servicios
inmobiliarios tienen que sujetarse a las normas
reguladoras de la oferta que se establecen en esta
Ley Foral.

2. El interesado en adquirir una vivienda debe
recibir información suficiente sobre las condicio-
nes esenciales de lo que se le ofrece. Antes de
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poder percibir cualquier cantidad a cuenta del pre-
cio final, se le deberán entregar por escrito la
siguiente información mínima:

a) Identificación del agente que interviene en la
transacción.

b) Identificación de la vivienda, con expresión
de su superficie útil y la de sus anexos.

c) Referencia de la inscripción registral.

d) Precio total de la transmisión, con indicación
de los impuestos que la gravan y que legalmente
corresponden al comprador así como otros gastos
inherentes al contrato que le sean imputables.

e) Si se trata de una oferta de transmisión de
viviendas en proyecto o construcción, plazos de
inicio de las obras y de entrega de la vivienda.

f) Si se trata de una oferta de vivienda con pro-
tección pública, indicación del régimen de protec-
ción y el plan de vivienda al que se encuentra
acogida.

3. Cuando la cantidad a entregar a cuenta
supere el uno por ciento del precio fijado para la
transmisión, la información mínima indicada en el
apar tado anterior se complementará con la
siguiente:

a) Descripción de las características esencia-
les de la vivienda, como materiales utilizados en
la construcción; orientación principal; grado de ais-
lamiento térmico y acústico; medidas de ahorro
energético; servicios e instalaciones de que dispo-
ne, tanto individuales como comunes del edificio o
complejo inmobiliario de que forma parte; y núme-
ro de licencia de obra y condiciones generales y
específicas para su concesión.

b) En caso de segundas y sucesivas transmi-
siones, antigüedad del edificio; estado de conser-
vación; servicios e instalaciones de que dispone,
tanto individuales como comunes; estado de ocu-
pación de la vivienda.

c) Identificación registral de la finca, con refe-
rencia a sus cargas, gravámenes y/o afectaciones
de cualquier naturaleza. Si procede, cuota de par-
ticipación fijada en el título de propiedad.

d) En caso de segundas y sucesivas transmi-
siones de viviendas bajo el régimen de propiedad
horizontal, importe de los gastos comunitarios y
de los gastos comunitarios pendientes.

e) Condiciones económicas y financieras de la
transmisión: forma y plazos de pago, con referen-
cia a si se exige o no entrada inicial; intereses que
se acrediten y la forma de aplicarlos.

f) Si se trata de una oferta de transmisión de
viviendas en proyecto o construcción, información
sobre la licencia de obras y, si las obras se han
acabado, copia de la licencia administrativa
correspondiente.

g) Si se trata de una oferta de vivienda con
protección pública, indicación de la fecha de la
calificación provisional o, en su caso, definitiva y
del régimen de derecho y deberes, con expresión
de las limitaciones para el adquirente y usuario de
la vivienda.

Artículo 49. Oferta para el arrendamiento.

1. En la oferta de un arrendamiento hay que
proporcionar al destinatario información suficiente
sobre las condiciones esenciales de la vivienda,
así como de las condiciones básicas del contrato.
Esta información deberá ser entregada antes de
poder recibir cualquier cantidad a cuenta.

2. En particular, la información mínima debe
hacer referencia a los extremos siguientes:

a) Descripción de la vivienda y de sus condi-
ciones físicas, con indicación de la superficie útil;
de sus servicios, instalaciones y suministros.

b) El precio total de la renta, con desglose y
detalle de los servicios accesorios y otras cantida-
des que sean asumidas por el arrendatario, identi-
ficando la periodicidad de la liquidación.

c) Plazo del arrendamiento.

d) Forma de actualización del precio a lo largo
del plazo del arrendamiento.

e) Fianza y otras garantías que se exijan al
arrendatario.

CAPÍTULO VI 

Transmisión y arrendamiento de la vivienda

Artículo 50. Principios contractuales en la
transmisión y arrendamiento de viviendas.

1. En todo contrato de transmisión de la propie-
dad o de cesión de uso formalizado en el marco
de una actividad empresarial o profesional, las
cláusulas tienen que cumplir los requisitos
siguientes:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redac-
ción, con posibilidad de comprensión directa y sin
referencias a textos o documentos que no se facili-
ten previamente o simultáneamente a la formaliza-
ción del contrato.

b) Buena fe y justo equilibrio entre los dere-
chos y obligaciones de las partes, lo que excluye
la utilización de cláusulas abusivas, según la defi-
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nición recogida en la legislación para la defensa
de los consumidores y usuarios. Se consideran en
todo caso abusivas todas las estipulaciones no
negociadas que, en contra de la buena fe, estable-
cen un desequilibrio importante entre los derechos
y obligaciones de las partes en perjuicio del con-
sumidor, así como las cláusulas que vinculan el
contrato sólo a la voluntad del empresario o profe-
sional, las que significan privación de derechos
básicos del consumidor y las que significan inexis-
tencia de reciprocidad.

c) En caso de duda sobre el sentido de una
cláusula, prevalece la interpretación más favorable
al consumidor.

2. La transmisión de viviendas, ya estén en
construcción o sean o no de nueva construcción,
así como su arrendamiento, solo podrán realizarse
cuando alcancen (o puedan alcanzar, en el caso
de viviendas en construcción) los requerimientos
exigidos en esta Ley Foral. El cumplimiento de
esta prescripción se documentará mediante la
cédula de habitabilidad o la calificación definitiva
en el caso de viviendas con protección pública.

Artículo 51. Requisitos para transmitir vivien-
das en construcción o recibir cantidades a cuenta.

Son requisitos previos para poder celebrar un
contrato de transmisión de una vivienda en cons-
trucción, o para recibir cualquier cantidad a cuen-
ta, los siguientes:

a) Tener licencia de edificación que describa el
inmueble objeto de la transmisión.

b) Ostentar la titularidad de un derecho sobre
la finca que faculte para construirla o rehabilitarla,
y para transmitirla. Se debe hacer expresa indica-
ción de las cargas y gravámenes que afecten tanto
a la vivienda como a los elementos comunes del
edificio del que forma parte.

c) Tener otorgadas las garantías y seguros
legalmente exigibles.

d) Individualizar el crédito hipotecario para
cada finca registral, en su caso.

Artículo 52. Requisitos para transmitir vivien-
das acabadas de nueva construcción o recibir
cantidades a cuenta.

1. Son requisitos previos para poder celebrar
un contrato de transmisión de una vivienda acaba-
da de nueva construcción, o para recibir cualquier
cantidad a cuenta, los siguientes:

a) Tener licencia de edificación que describa
como vivienda el inmueble que es objeto de trans-
misión.

b) Disponer de la conexión en la red general
de suministros previstos para red de forma indivi-
dualizada para cada vivienda del edificio, cuando
el tipo de suministro lo permita, de acuerdo con la
legislación vigente.

c) Tener otorgadas las garantías y seguros
legalmente exigibles.

d) Haber formalizado el Libro del Edificio
correspondiente.

e) Haber sido dividido el crédito hipotecario, si
procede, entre las diferentes entidades registrales
del inmueble.

2. Las viviendas resultantes de un proceso de
gran rehabilitación, definido en esta Ley Foral, se
equiparan a las de nueva construcción a los efec-
tos de este precepto.

Artículo 53. Documentación que es preciso
entregar al adquirente.

1. En los actos y contratos de transmisión de
viviendas nuevas, el transmisor tiene que entregar
al adquirente la documentación siguiente:

a) Plano de situación del edificio.

b) Plano de la vivienda, con especificación de
la superficie útil y de la construida, con medición
acreditada por técnico competente. Si hay anexos,
medición diferenciada.

c) Memoria de calidades.

d) Cédula de habitabilidad, o cédula califica-
ción definitiva en el caso de vivienda con protec-
ción pública.

e) Certificado de aptitud en el supuesto de que
el edificio hubiese sido obligado a pasar la Inspec-
ción Técnica del Edificio.

f) Nota simple informativa del Registro de la
Propiedad, actualizada.

g) Documentación relativa a las garantías de la
vivienda, con especificación del garante, el titular
de la garantía, los derechos del titular y el plazo
de duración.

h) Documentación relativa a la hipoteca, si
estuviese constituida.

i) Si es el caso, escritura de declaración de
obra nueva y división horizontal, y de los estatutos
que regirán la comunidad de propietarios, si ya
hubiesen sido otorgados.

j) Documentación necesaria para contratar los
servicios y suministros de la vivienda.

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 25 / 17 de marzo de 2010

25



2. En los actos y contratos de transmisión de
viviendas de segunda o sucesivas transmisiones,
a los documentos señalados en el anterior aparta-
do hay de añadir la certificación emitida por el
secretario de la comunidad de propietarios sobre
el estado de deudas de la vivienda, en caso de
vivienda en régimen de propiedad horizontal. El
certificado tiene que especificar si el edificio ha
sido objeto de reparaciones de elementos estruc-
turales y, en todo caso, la previsión de obras a
realizar aprobadas o pendientes de aprobación.
Asimismo, deberán entregarse también los últimos
recibos abonados de consumo eléctrico, de agua
y de gas (en el caso de que haya prestación del
servicio); así como el del canon por recogida de
basuras.

3. Los gastos derivados de la obtención de la
documentación mencionada no correrán a cargo
del adquirente de la vivienda.

TÍTULO V 

De la política de protección pública de la

vivienda

CAPÍTULO I 

Ámbitos y formas de la actuación pública

Artículo 54. los planes de vivienda.

1. Los planes de vivienda aprobados por el
Gobierno de Navarra son los instrumentos tempo-
rales que, respetando el marco de la planificación
y programación regulada en el título II de esta Ley
Foral, establecen lo siguiente:

a) la delimitación y la concreción del régimen
de las actuaciones susceptibles de ser protegidas
y los criterios de prioridad en la actuación pública,
considerando como actuaciones prioritarias las
dirigidas a satisfacer las necesidades de vivienda
a unidades convivenciales con ingresos per cápita
inferiores al SMI.

b) la financiación y las ayudas públicas a cargo
del Gobierno de Navarra y la gestión de las ayu-
das estatales para llevar a cabo las actuaciones.

c) las garantías y condiciones para acceder a
viviendas con protección pública en las diferentes
modalidades y a la financiación y a las ayudas
para cualquiera de las actuaciones susceptibles
de ser protegidas.

d) el conjunto de medidas conexas y comple-
mentarias que permitan alcanzar los objetivos de
los planes en el periodo temporal que prevén.

2. El Gobierno de Navarra está obligado a pro-
mulgar planes de vivienda de una duración míni-

ma de cuatro años, garantizando que su vigencia
asegure que no existan periodos de tiempo en los
que no sea de aplicación ningún plan.

Artículo 55. Actuaciones susceptibles de ser
protegidas.

1. Se consideran actuaciones susceptibles de
ser protegidas en materia de vivienda las que tie-
nen como finalidad dar alojamiento a personas o
unidades de convivencia con necesidades de
vivienda que pueden ser, entre otras, las siguien-
tes:

a) La compra de suelo o su urbanización, para
destinarlo a vivienda protegida.

b) La promoción de nuevas viviendas con pro-
tección pública.

c) La adquisición de viviendas libres o protegi-
das, para uso propio o para destinarlas a alquiler.

d) La oferta y la puesta en el mercado de
viviendas privadas para destinarlas a alquiler.

e) La rehabilitación de viviendas y de edificios
de vivienda.

f) Otros que se determinen en los planes de
vivienda.

2. Asimismo, tendrán la condición de actuacio-
nes susceptibles de ser protegidas, la mediación
social en el ámbito del alquiler y la gestión de
viviendas de inserción, entre otras acciones dirigi-
das a evitar la exclusión social residencial.

Artículo 56. Mediación social en el alquiler de
viviendas.

1. El Departamento de Vivienda establecerá un
sistema de concertación público-privada para esti-
mular a propietarios e inversionistas privados la
puesta en el mercado de alquiler de viviendas diri-
gidas a personas y unidades de convivencia con
dificultades de todo orden para acceder al merca-
do libre.

2. Los estímulos a los propietarios e inversio-
nistas podrán consistir en garantías y avales para
el cobro y ayudas para ponerla en condiciones de
habitabilidad.

3. El sistema será gestionado por una red de
mediación social subvencionada por el Gobierno
de Navarra, que podrá estar integrada por admi-
nistraciones públicas locales, entidades sin ánimo
de lucro o agentes inmobiliarios, que se sujeten a
las condiciones y al sistema de controla establecer
reglamentariamente.

4. Asimismo, el Departamento de Vivienda
establecerá un sistema de obtención de viviendas
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privadas desocupadas para ponerlas en alquiler,
mediante la cesión de estas viviendas por parte
de los propietarios a la Administración Pública, a
cambio de garantías de su mantenimiento y del
cobro de los alquileres.

5. Cuando la vivienda previa de la persona
beneficiaria sea de propiedad, se establecerán fór-
mulas para que pueda ser utilizada temporalmente
o permanentemente por la Administración dentro
de los programas de alquiler social mencionados
en los apartados anteriores de este artículo.

6. Los solicitantes de viviendas obtenidas por
el sistema de mediación, o por el sistema de
cesión, tendrán que estar inscritos en el Registro
de solicitantes de viviendas con protección pública
establecido en esta Ley Foral.

7. La adjudicación de las viviendas del sistema
de mediación y del sistema de cesión seguirá un
procedimiento específico de baremo único para
alquiler de vivienda que se regulará reglamenta-
riamente.

Artículo 57. Viviendas de inserción.

1. El Gobierno de Navarra velará por que las
entidades sin ánimo de lucro y los servicios socia-
les municipales que llevan a término actividades y
programas de inserción social puedan disponer
del volumen necesario de viviendas de inserción
tal y como se definen en esta Ley Foral, para aten-
der las necesidades de dicho tipo que se detecten
en la Comunidad Foral.

2. El Departamento de Vivienda establecerá
ayudas para sufragar los costes de gestión de las
viviendas de inserción gestionados por entidades
sin ánimo de lucro o por los servicios sociales
municipales.

3. Las viviendas obtenidas por este sistema
podrán ser ofrecidas a entidades sin ánimo de
lucro o a los servicios sociales municipales para
que las puedan utilizar como viviendas de inser-
ción.

Artículo 58. Sistema de ayudas al pago del
alquiler.

1. El Departamento de Vivienda establecerá un
sistema de ayudas al pago del alquiler para perso-
nas y unidades de convivencia residentes en
Navarra, que hayan estado empadronados en
cualquier municipio de la Comunidad Foral de
forma ininterrumpida durante los tres últimos, con
ingresos por debajo de 2 veces el S.M.I., a quien
el coste de la vivienda puede situar en riesgo de
exclusión social residencial o dificultar un proceso
de inserción social.

2. El sistema estará integrado por dos tipos de
ayudas:

a) Ayudas permanentes al pago del alquiler.

b) Ayudas de urgencia al pago del alquiler en
situaciones especiales.

3. Por parte del Gobierno de Navarra, a instan-
cia del Departamento de Vivienda, se establece-
rán las condiciones de estas ayudas, la situación
de necesidad a proteger, los requisitos de la per-
sona beneficiaria, la cuantía o forma de establecer
la prestación, el carácter y forma de la prestación,
así como las causas específicas de extinción.

4. La ayuda se podrá abonar directamente a la
persona beneficiaria o indirectamente a la que
presta un servicio o a otra persona, cuando así se
establezca reglamentariamente.

5. El pago se hará preferentemente a través de
entidad financiera, que queda obligada a devolver
las cantidades aportadas en exceso y en depósito
a las cuentas de los beneficiarios, a partir del mes
siguiente a la fecha de extinción del derecho de
prestación.

6. Serán causas de extinción:

a) la muerte de la persona beneficiaria,

b ) Ia mejora de su situación económica,

c) la desaparición de la situación de necesi-
dad, y 

d) la falsedad en la acreditación de los requisi-
tos.

CAPÍTULO II 

Solidaridad urbana

Artículo 59. Objetivo de solidaridad urbana.

1. Para hacer efectivo el derecho a la vivienda
en todo el territorio de la Comunidad Foral, todos
los municipios de Navarra tendrán que disponer,
en un periodo de diez años, de un parque mínimo
de viviendas destinadas a políticas sociales del 15
por ciento respecto del total de viviendas principa-
les existentes, tal y como se han definido en esta
Ley Foral. Reglamentariamente o mediante la pla-
nificación y programación de vivienda se concreta-
rán las obligaciones derivadas de este objetivo.

2. El crecimiento del número de viviendas del
punto anterior, obtenido en cada trienio mediante
la nueva construcción, la rehabilitación o la adqui-
sición, no podrá ser inferior al 25 por ciento del
número de viviendas que falten para llegar al obje-
tivo final del 15 por ciento del total de viviendas
principales.
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3. Los municipios pueden mancomunarse para
conseguir los objetivos fijados y procurar que la
nueva aportación de viviendas con protección
pública quede repartida de forma equivalente
entre todos.

4. Los porcentajes indicados en el presente
artículo podrán ser modificados por decreto del
Gobierno de Navarra para determinados munici-
pios, atendiendo a las circunstancias locales que
ponga de relieve el Plan Territorial Sectorial de
Vivienda.

Artículo 60. Definición de viviendas destina-
das a políticas sociales.

A los efectos de lo que establece el artículo
anterior, se consideran viviendas destinadas a
políticas sociales todas las acogidas a cualquiera
de las modalidades de protección previstas en
esta Ley Foral, que pueden incluir, además de las
viviendas con protección pública, las viviendas de
titularidad pública, las viviendas dotacionales
públicas, los alojamientos de acogida de personas
itinerantes, las viviendas cedidas a la Administra-
ción Pública, las viviendas privadas en alquiler
administradas en redes de mediación social, las
viviendas privadas de alquiler en prórroga forzosa,
las viviendas de empresas destinadas a sus traba-
jadores, y otras viviendas promovidas por opera-
dores públicos, de precio intermedio entre la
vivienda con protección pública y la vivienda del
mercado libre pero que no se rigen por las reglas
del mercado libre.

Artículo 61. Seguimiento y control del objetivo
de solidaridad urbana.

1. Reglamentariamente se establecerá el siste-
ma de determinación de los parques de viviendas
destinadas a políticas sociales, la metodología de
cuantificación y los procedimientos de control, así
como el Registro Navarro de Vivienda Desocupa-
da.

2. Los municipios obligados por el precepto
anterior tendrán que elaborar un censo de las
viviendas que integran sus parques de viviendas
destinadas a políticas sociales, de acuerdo con la
metodología que se establezca. Este censo tendrá
que estar permanentemente actualizado para
poder constatar el cumplimiento del mandato de
solidaridad urbana.

Artículo 62. El Fondo de Solidaridad Urbana.

1. El Gobierno de Navarra creará un Fondo de
Solidaridad Urbana económico específico, gestio-
nado por el Departamento de Vivienda, para dar
apoyo a los municipios que acrediten dificultades

especiales para la consecución de los objetivos
fijados.

2. El Fondo de Solidaridad se alimentará tam-
bién de las cantidades económicas que tendrán
que aportar los Ayuntamientos que no cumplan las
obligaciones trienales de construcción previstas
en este capítulo, sin que en ningún caso tenga
carácter compensatorio. Estas cantidades serán
fijas por cada unidad de vivienda no construida y
se establecerá por decreto la forma y condiciones
en que tendrá que efectuarse la aportación así
como su cuantía.

3. Este Fondo de Solidaridad podrá ser utiliza-
do, subsidiariamente, para atender los gastos deri-
vados del ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto, cuando el comprador final sea la Adminis-
tración Pública.

CAPÍTULO III 

Régimen general de la vivienda con protección

pública

Artículo 63. Definición de vivienda con protec-
ción pública.

1. Tiene la consideración de vivienda con pro-
tección pública toda aquella que se sujeta a las
características y condiciones fijadas en esta Ley
Foral. La protección se puede extender a otros
elementos diferentes de la vivienda pero que se
encuentren vinculados, como garajes, anexos,
trasteros y otros locales asimilados, que se regula-
rán por disposiciones reglamentarias.

2. Es vivienda protegida aquella que, cumplien-
do los requisitos de superficie, diseño, habitabili-
dad, destino, uso, calidad y precio máximo que se
establecen en la presente Ley Foral y disposicio-
nes complementarias, reciba la calificación corres-
pondiente para acogerse a un régimen de protec-
ción pública.

Artículo 64. Tipología de la vivienda con pro-
tección pública.

1. Los tipos de vivienda protegida, en los térmi-
nos previstos en la presente Ley Foral, son:

a) La vivienda de protección oficial.

b) La vivienda de precio tasado.

2. Las viviendas de protección oficial podrán
calificarse en régimen de propiedad, en régimen
de alquiler y en régimen de alquiler con opción a
compra. Las viviendas de precio tasado deberán
calificarse únicamente en régimen de propiedad.

3. Tendrán la consideración de viviendas de
protección oficial aquellas que obtengan la corres-
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pondiente calificación por cumplir los requisitos
legal y reglamentariamente establecidos para este
tipo de vivienda con protección pública. El precio
final de las viviendas de protección oficial por
metro cuadrado útil en ningún caso superará el
módulo ponderado vigente para la vivienda pro-
piamente dicha y garaje anexo. Asimismo, el pre-
cio máximo del metro cuadrado útil destinado a
otros anexos no superará el 30 por ciento del pre-
cio máximo del metro cuadrado útil destinado a
vivienda de esta tipología. La repercusión del
coste del suelo y la urbanización sobre el precio
máximo de venta, conforme a lo reglamentaria-
mente previsto, no superará el 15 por ciento.

4. Tendrán la consideración de viviendas de
precio tasado aquellas que obtengan la correspon-
diente calificación por cumplir los requisitos legal y
reglamentariamente establecidos para este tipo de
vivienda protegida. El precio final de las viviendas
de precio tasado por metro cuadrado útil en nin-
gún caso superará el equivalente a 1,25 veces el
módulo ponderado vigente para la vivienda pro-
piamente dicha y garaje anexo. Asimismo, el pre-
cio máximo del metro cuadrado útil destinado a
otros anexos no superará el 30 por ciento del pre-
cio máximo del metro cuadrado útil destinado a
vivienda de esta tipología. La repercusión del
coste del suelo y la urbanización sobre el precio
máximo de venta, conforme a lo reglamentaria-
mente previsto, no superará el 17,5 por ciento.

5. Podrán ser objeto de protección pública, a
los efectos que se determinen, aquellos aloja-
mientos que constituyan fórmulas intermedias
entre la vivienda individual y la colectiva, como
residencias de estudiantes, apartamentos tutela-
dos o alojamientos asistidos para personas de la
tercera edad, discapacitadas u otros colectivos
cuyas características lo hagan aconsejable.

6. Asimismo, podrán ser objeto de protección
pública, a los efectos que se determinen, las
viviendas que cumplan los requisitos que esta-
blezca el Departamento de Vivienda por razones
vinculadas al uso de técnicas de construcción que
supongan un menor empleo de materiales conta-
minantes, una mayor eficiencia energética y aho-
rro de recursos naturales.

7. La pertenencia de la vivienda a cada modali-
dad de protección pública se hará constar en los
contratos privados de compraventa y alquiler.

Artículo 65. Régimen jurídico común.

1. Las viviendas calificadas como protegidas a
partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral
quedan sometidas, durante todo el plazo de califi-
cación, al régimen jurídico siguiente:

a) Tienen que destinarse a residencia habitual
del propietario u ocupante, y en ningún caso se
pueden destinar a segunda residencia o a otros
usos incompatibles con la vivienda. El incumpli-
miento de esta previsión se considera un incumpli-
miento de la función social y, aparte de las sancio-
nes aplicables, legitima a la Administración Pública
para el ejercicio de la acción expropiatoria de
inmediato.

b) No se pueden realquilar o alquilar parcial-
mente, excepto en el caso de ser propiedad de
administraciones públicas, de sus entes instru-
mentales o de entidades sin ánimo de lucro cuyo
objeto sea el alojamiento de colectivos vulnerables
precisados de tutela especial.

c) Se someten a los derechos de adquisición
preferente de la Administración regulados en esta
Ley Foral.

d) No pueden ser descalificadas en ningún
caso por interés del propietario. La descalificación
solo es posible por razones de interés público vin-
culadas a las necesidades de la vivienda, previa-
mente justificadas y aprobadas por el Departa-
mento de Vivienda.

e) No se puede gozar de su uso ni del de ele-
mentos anexos protegidos antes de haber formali-
zado el correspondiente contrato de compraventa
o cesión de uso, por cualquier título.

f) Los adjudicatarios y usuarios tienen que
ocuparlas efectivamente en el plazo máximo de
seis meses a partir de la calificación definitiva,
salvo en caso de demora superior a tres meses en
la transferencia de la propiedad que resulte impu-
table al promotor, a la administración o a otra per-
sona o entidad distinta del adquirente o adjudica-
tario. Para hacer efectiva esta obligación, la
Administración puede imponer multas coercitivas
reiteradas, por un importe equivalente al uno por
ciento del valor de la vivienda, susceptibles de rei-
teración por periodos mensuales.

g) Los usuarios tienen la obligación de mante-
nerlas en estado de ser utilizadas para su finali-
dad, y deben hacer las reparaciones necesarias,
en aplicación, en el caso de las viviendas alquila-
das, de lo que dispone la legislación de arrenda-
mientos urbanos.

h) Su adjudicación y transmisión tiene que
sujetarse específicamente a lo previsto en el capí-
tulo IV de este título.

2. Se considerarán nulas las transmisiones y
cesiones de uso de viviendas con protección
públicas construidas sobre suelos destinados a
esta finalidad que no hayan obtenido la calificación
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definitiva. La nulidad dará lugar a una acción de
rescisión por parte de la Administración.

3. No se entenderá perfeccionada la venta de
una vivienda con protección pública hasta que su
calificación definitiva no sea inscrita en el Registro
de la Propiedad.

4. En operaciones públicas de sustitución de
viviendas y en actuaciones de ejecución del pla-
neamiento urbanístico, se regularán por reglamen-
to las singularidades del régimen jurídico de las
viviendas destinadas a hacer efectivo el derecho
de realojamiento.

Artículo 66. Plazo de calificación.

1. En la reglamentación sobre las viviendas con
protección pública, el Gobierno tiene que ponderar
y adecuar el plazo de su calificación y las posibili-
dades de descalificación a la importancia de las
ayudas percibidas y al hecho de que los terrenos
o los inmuebles hayan sido reservados o no por el
planeamiento urbanístico para ser destinados a
vivienda con protección pública. El plazo nunca
podrá ser inferior a treinta y cinco años, contados
a partir de la calificación definitiva.

2. Las viviendas con protección pública cons-
truidas en suelos públicos y en suelos calificados
con este destino deben estar vinculadas al régi-
men jurídico previsto en el artículo anterior duran-
te toda la vida útil del edificio de vivienda.

3. En operaciones públicas de sustitución de
viviendas y en las actuaciones de ejecución del
planeamiento urbanístico que impliquen derecho
de realojamiento, el plazo de calificación de las
viviendas con protección pública destinadas a
hacer efectivo este derecho, no podrá ser superior
a quince años. En el supuesto de que las vivien-
das afectadas sean sometidas a algún régimen
de, protección pública aún vigente en el momento
de la operación de sustitución, la duración del
plazo de calificación de las viviendas de realoja-
miento se ajustará a los años que aún resten de la
calificación preexistente.

Artículo 67. Promoción de viviendas con pro-
tección pública.

1. La promoción de viviendas con protección
pública puede llevarse a cabo, con la obtención o
no de ayudas públicas, a través de la construcción,
la rehabilitación, el cambio de uso, la adquisición o
la constitución de derechos reales o concesión
administrativa sobre bienes inmuebles con destino
a vivienda. También es posible la autopromoción
de vivienda con protección pública a instancia del
propietario, que obtiene ayudas o financiación cali-
ficada para construir una vivienda nueva o para

rehabilitar su residencia habitual y permanente.
Pueden ser promotores de viviendas con protec-
ción pública las personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, con ánimo de lucro o sin él.

2. La promoción a iniciativa pública de vivien-
das con protección pública es la que llevan a
cabo:

a) Las administraciones públicas y las entida-
des de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o que dependan de las adminis-
traciones públicas.

b) Las sociedades mercantiles, públicas, tal y
como son definidas legalmente.

c) Las demás personas jurídico privadas consti-
tuidas o integradas mayoritariamente por adminis-
traciones públicas o entidades de derecho público
o que financian mayoritariamente su actividad

3. La constitución y transmisión de derechos
de superficie, el alquiler a largo plazo, o la conce-
sión administrativa serán considerados instrumen-
tos de especial interés, en el marco de esta Ley
Foral, para la promoción de viviendas con protec-
ción pública sobre los suelos de titularidad pública
obtenidos en cumplimiento del deber de cesión de
aprovechamiento urbanístico o sobre los suelos
públicos. Las promociones realizadas con estos
instrumentos tendrán un tratamiento favorable en
la política de subvenciones de los planes de
vivienda.

4. La modalidad de promoción de viviendas en
régimen cooperativa de cesión de derecho de uso,
cuando cumplan los requisitos exigidos por la nor-
mativa para las viviendas con protección pública
en régimen de alquiler, serán consideradas como
éstas dentro de los planes de vivienda.

5. La promoción a iniciativa privada de vivien-
das con protección pública es la que lIevan a tér-
mino personas físicas o jurídicas diferentes de las
establecidas en el apartado anterior.

6. Se pueden calificar promociones en las que
coexistan diversas tipologías de viviendas con
protección pública.

7. En terrenos calificados de reserva para la
construcción de viviendas de protección pública,
los Ayuntamientos no podrán conceder ninguna
licencia de obra que no cuente con la pertinente
calificación provisional.

Artículo 68. Los titulares de las viviendas con
protección pública.

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, pueden ser propietarias de las viviendas
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con protección pública, titulares del derecho real
de superficie sobre la finca en la que se ha cons-
truido la vivienda con protección pública, o titula-
res de autorizaciones y concesiones, en el caso
de las viviendas dotacionales en suelos de domi-
nio público.

2. Los arrendatarios y los ocupantes por un
título legítimo diferente a los previstos en el apar-
tado anterior tendrán que ser personas físicas,
excepto en el caso de administraciones públicas o
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro,
dedicadas al alojamiento en beneficio de colecti-
vos vulnerables precisados de tutela especial.

3. Los beneficiarios de viviendas con protec-
ción pública tendrán que cumplir los requisitos de
niveles máximos y mínimos de ingresos que en
cada momento determinen los planes de vivienda.

4. Mientras no se haya amortizado el préstamo
obtenido para la adquisición y, en todo caso,
durante el plazo de diez años desde la adjudica-
ción, los propietarios de viviendas con protección
pública no pueden adquirir otras viviendas, aunque
no se destinen a residencia habitual o permanente.

5. Se exceptúa de lo que se dispone en el
párrafo anterior, la adquisición gratuita de la
vivienda, ya sea como consecuencia de la acepta-
ción de una herencia o de un acto de liberalidad
de cualquier tipo.

Artículo 69. Formas de transmisión y de
cesión de uso de las viviendas con protección
pública.

1. Las viviendas protegidas quedan sujetas a
prohibición de disponer a título gratuito durante el
plazo de siete años a partir de la calificación defi-
nitiva. Dicha prohibición afecta a las transmisiones
de la propiedad y de derechos reales de uso y dis-
frute sobre la vivienda protegida.

2. Las transmisiones a título gratuito de la pro-
piedad sobre viviendas protegidas, una vez trans-
currido el plazo de siete años a partir de la califi-
cación definitiva, requerirán adecuarse a lo
establecido en esta Ley Foral.

3. Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento de permutas de viviendas protegidas.

Artículo 70. Precio máximo y condiciones de
la venta de las viviendas con protección pública.

1. La calificación como vivienda protegida
determina la sujeción de cualesquiera actos de
disposición, arrendamiento o adquisición a un pre-
cio máximo limitado.

2. Corresponde al Gobierno de Navarra fijar el
precio máximo de venta y renta de las viviendas
protegidas y sus anejos.

3. El precio máximo de venta y renta de las
viviendas protegidas se establece en función de
los módulos sin ponderar y ponderado.

4. El módulo no ponderado será de aplicación
para la viviendas incluidas en programas de inte-
gración social o de fomento del alquiler de vivien-
das desocupadas y en viviendas que se hayan
calificado definitivamente en régimen de arrenda-
miento.

5. Corresponde al Departamento de Vivienda
establecer anualmente los módulos de precios
máximos de venta y alquiler, que se expresarán
en euros por metro cuadrado útil de vivienda. Se
podrán establecer coeficientes zonales que permi-
tan valorar diferencias de costes estimados por
zonas. El precio de multiplicar el módulo por el
coeficiente que corresponda determina los precios
máximos de venta y alquiler por metro cuadrado
útil de las viviendas protegidas y sus anejos.

6. Los módulos se actualizarán anualmente
con efectos de 1 de febrero de cada año, median-
te la siguiente fórmula: M’=M x [1+(0,725 x IPC +
0,275 x ICE):100], siendo: M’= Nuevo módulo, M=
Módulo anterior, IPC= Índice de Precios al Consu-
mo de Navarra interanual correspondiente al año
anterior, ICE= Valoración porcentual del índice de
costes de edificación interanual correspondiente al
año anterior relativos a mano de obra (33 por
ciento), energía (34 por ciento) y materiales (33
por ciento).

Artículo 71. Prohibición de sobreprecio.

1. En la transmisión o cesión de uso de las
viviendas con protección pública por cualquier títu-
lo, queda prohibido el sobreprecio, la prima o la
percepción de cualquier cantidad que altere el pre-
cio, renta o canon que corresponda, de acuerdo
con las normas aplicables.

2. Se consideran nulas de pleno derecho las
cláusulas y estipulaciones que establezcan pre-
cios superiores a los máximos autorizados en las
normas aplicables. En estos casos, la transmisión
debe entenderse realizada por el precio máximo
normativamente permitido, sin que la validez del
resto del contrato se vea afectada si se cumplen
los demás requisitos para la transmisión o cesión
de uso de la vivienda con protección pública. En el
supuesto de que el adquirente u ocupante haya
abonado cantidades indebidamente, con vulnera-
ción de la norma imperativa, tendrá derecho a
reclamar el reintegro.
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3. Lo que se dispone en este ar tículo se
entiende sin perjuicio de la responsabilidad que
corresponda por la comisión de las infracciones
previstas en de esta Ley Foral.

Artículo 72. Obligación de someter los actos y
contratos a visado público.

1. Todos los actos y contratos de transmisión y
cesión de uso de viviendas con protección pública
tienen que ser visados por el Departamento de
Vivienda de forma previa al otorgamiento del
documento público correspondiente, para compro-
bar que se ajustan a la legalidad; que los adqui-
rentes u ocupantes cumplen los requisitos genera-
les de acceso, en especial la inscripción en el
Registro de solicitantes de vivienda con protección
pública; que contienen las cláusulas de inserción
obligatoria; que establecen la duración y modali-
dad de la calificación; y que pactan el precio per-
mitido de venta, renta o canon.

2. En las promociones de vivienda con protec-
ción pública para uso propio, las escrituras de
declaración de obra nueva también tienen que ser
visadas.

3. Para obtener visado en las segundas y
sucesivas transmisiones, se tiene que acreditar
que la vivienda se conserva en condiciones de
uso efectivo y adecuado, de acuerdo con esta Ley
Foral, en lo relativo del deber de conservación y
rehabilitación.

4. El plazo para dictar y notificar la resolución
sobre el visado será de un mes desde la entrada
de la correspondiente solicitud en el registro del
órgano competente para su tramitación. Transcu-
rrido este plazo sin resolución expresa, el visado
se entenderá concedido por silencio administrativo
y, a petición del interesado, se expedirá la docu-
mentación que así lo justifique.

5. Serán nulas las transmisiones y cesiones de
uso de viviendas con protección pública por cual-
quier título sin haber obtenido el preceptivo visa-
do. La nulidad dará lugar a una acción de resci-
sión por parte de la Administración.

CAPÍTULO IV 

Transmisión y adjudicación de las viviendas

con protección pública

Sección 1.ª 

El control público en la adjudicación de la

vivienda con protección pública

Artículo 73. Principios e instrumentos de control.

1. Los principios de publicidad, transparencia,
concurrencia pública, promoción de la diversidad
social y lucha contra la exclusión social inspirarán
la adjudicación de la vivienda con protección
pública.

2. Para conseguir un uso eficiente de los recur-
sos públicos y una adecuada gestión del parque
conjunto de viviendas con protección pública, de
promoción pública y privada, las administraciones
públicas competentes controlarán la adjudicación
y transmisión de las viviendas con protección
pública mediante las fórmulas siguientes y en los
términos y según los procedimientos que se deta-
llan en esta sección:

a) El derecho de opción de compra de la Admi-
nistración establecido en esta Ley Foral.

b) El deber de notificación de las transmisiones
de viviendas.

c) El ejercicio del derecho de retracto por parte
de la Administración.

d) La creación de un Registro de solicitantes
de viviendas con protección pública.

e) La regulación del sistema de adjudicación
de todas las viviendas que se promuevan a partir
de la entrada en vigor de la Ley Foral.

Artículo 74. Los derechos de adquisición en
favor de la Administración.

1. La calificación de una vivienda como protegi-
da comporta la sujeción a los derechos de opción
de compra y retracto establecidos en esta Ley
Foral, en favor de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, mientras se encuentre
vigente esta calificación, como vía de control de
las transmisiones.

2. En todos los actos y contratos de transmi-
sión de vivienda con protección pública se tendrá
que hacer constar expresamente la sujeción a los
derechos de adquisición preferente y dejar cons-
tancia de las notificaciones a que hacen referencia
los artículos siguientes.

3. Los derechos son ejercitados por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra en
beneficio propio, del municipio o de los promotores
públicos contemplados; también en favor de enti-
dades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea el aloja-
miento de colectivos vulnerables precisados de
tutela especial, o en favor de personas físicas ins-
critas en el Registro de solicitantes de vivienda
con protección pública, que se subrogarán en la
posición de la Administración. En este último caso,
la persona beneficiaria del derecho de adquisición
será la que corresponda en el proceso de adjudi-
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cación establecido en esta Ley Foral para la adju-
dicación de viviendas con protección pública.

4. La contraprestación a abonar como conse-
cuencia del ejercicio de los derechos no podrá
superar en ningún caso el precio máximo de
transmisión fijado normativamente. En el caso de
los procedimientos de ejecución patrimonial se
pagarán los intereses y las costas de acuerdo con
la legislación hipotecaria.

Artículo 75. Derecho de opción de compra.

1. En todos los procesos de transmisión de
viviendas con protección pública la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra se reserva un
derecho de opción de compra legal, como medida
prioritaria en tanto en cuanto se mantengan
demandantes en el Registro de solicitantes de
viviendas con protección pública.

2. El ejercicio de este derecho hay que funda-
mentarlo en la necesidad de disponer por parte de
la Administración que lo ejerza o del ente benefi-
ciario de un parque de viviendas vinculadas con
políticas sociales suficientes.

3. La Administración no ejercerá el derecho de
opción de compra en caso de transmisiones gra-
tuitas ínter vivos en favor de ascendientes y des-
cendientes, sin perjuicio de que la vivienda conti-
núe sometida al régimen de protección pública
durante su plazo de calificación y que el nuevo
titular tenga que destinarla a residencia habitual y
permanente. En las mismas condiciones se excep-
túan las transmisiones que se producen en proce-
dimientos judiciales, a pesar de que los receptores
de las viviendas tendrán que reunir los requisitos
exigidos para ser beneficiarios de una vivienda de
protección pública. En estos supuestos, será sufi-
ciente para formalizar la transmisión la notificación
preceptiva contemplada en esta Ley Foral.

Artículo 76. El deber de notificación de la deci-
sión de transmitir.

1. Un vez se haya obtenido la calificación pro-
visional de una vivienda con protección pública, la
decisión de transmitirla debe ser notificada a la
sociedad pública Vinsa u organismo que la susti-
tuya.

2. La notificación tendrá que contener, como
mínimo, los siguientes requerimientos, que podrán
ser concretados por el Departamento competente:

a) Identificación indubitada, tanto física como
jurídica, de la promoción o del inmueble objeto de
la transmisión.

b) Título que se ostenta sobre el inmueble.

c) Fórmulas jurídicas de transmisión previstas.

d) Condiciones de la transmisión.

3. En el supuesto de segundas transmisiones,
se añadirán, además:

a) Cédula de habitabilidad o certificación equi-
valente.

b) Causa alegada para la transmisión.

c) En los supuestos previstos en el artículo
anterior, identificación del adquirente y de la causa
de excepción.

4. Las notificaciones referidas en el punto ante-
rior serán tramitadas de acuerdo con las normas
vigentes del procedimiento administrativo, con las
especificidad es recogidas en este artículo.

Artículo 77. Ejercicio del derecho de opción de
compra.

1. Una vez recibida la notificación y enmenda-
dos sus eventuales defectos, el Departamento de
Vivienda, previa consulta al Ayuntamiento donde
se ubique el inmueble objeto de transmisión, se
pronunciará sobre el ejercicio del derecho de
adquisición preferente. La decisión del Departa-
mento se tendrá que producir en un marco de
colaboración y coordinación con el Ayuntamiento
implicado, en el cual se concretarán los intereses
públicos de ambas administraciones sobre el
inmueble en transmitir y las decisiones a adoptar
por cada una.

2. Si en el plazo de un mes desde la notifica-
ción de la voluntad de transmisión de la vivienda
al Departamento de vivienda, éste directamente o
por medio de una sociedad pública no hubiese
ejercido el derecho de adquisición preferente o no
hubiese proporcionado un adquirente, la propie-
dad podrá buscarlo directamente, cumpliendo
siempre con la obligación de que esté inscrito en
el Registro de solicitantes.

3. En el supuesto de que, habiéndose propues-
to a la propiedad la persona adjudicataria de la
vivienda a transmitir, transcurran dos meses, con-
tados desde el día después de la propuesta, sin
que se haya llevado a cabo la transmisión proyec-
tada, caducan los efectos de la notificación y la
propiedad deberá cumplir nuevamente con la obli-
gación de notificación si desea realizar la transmi-
sión posteriormente. Si el responsable de la no
transmisión fuese el adquirente, la Administración
propondrá otro en el plazo indicado en el punto
anterior. Al adquirente responsable le será de apli-
cación la prescripción recogida en esta Ley Foral.
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4. El plazo de dos meses indicado en el apar-
tado 2 se ampliará en otro mes en las segundas
transmisiones de la propiedad de la vivienda de
protección pública, para que la Administración
pueda examinar las condiciones físicas de la
vivienda y cuantas circunstancias y condiciones
se consideren adecuadas para fijar el precio
correspondiente y las condiciones de venta. La
decisión de la Administración se comunicará al
interesado, como propuesta de resolución. La
aceptación de la propuesta habilitará a la Adminis-
tración para proceder a la adjudicación de la
vivienda en los términos legalmente procedentes y
en las condiciones mencionadas en los apartados
anteriores.

Artículo 78. Ejercicio del derecho de retracto.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra puede ejercer el derecho de retracto en
los casos de transmisiones de viviendas de pro-
tección pública efectuados con conculcación de
los instrumentos de control relacionados en lo
establecido en esta Ley Foral. procederá también
el ejercicio del derecho de retracto en los casos
siguientes:

a) Cuando, habiéndose hecho las notificacio-
nes de la transmisión legalmente exigidas, se
hubiesen omitido cualquiera de los requisitos lega-
les establecidos.

b) Cuando la transmisión se haya producido
antes de que transcurra el plazo para el ejercicio
del derecho de opción de compra.

c) Cuando la transmisión se haya hecho en
condiciones diferentes de las expresadas en la
notificación.

2. Al igual que en el ejercicio del derecho de
opción de compra, el ejercicio del derecho de
retracto se tendrá que producir en un marco de
colaboración y coordinación en el cual se concre-
tarán los intereses públicos de ambas administra-
ciones sobre el inmueble de que se trate y las
decisiones a adoptar.

3. La Administración tendrá que resolver sobre
la existencia de causa suficiente para el ejercicio
del derecho de retracto dentro de los treinta días
siguientes a aquel en que haya tenido conocimien-
to de la transmisión efectuada y de sus condicio-
nes. Dentro del plazo de un mes a contar de la
determinación administrativa de la existencia de
causa suficiente para el ejercicio del retracto, la
Administración, una vez examinadas las condicio-
nes físicas de la vivienda y cuantas circunstancias
y condiciones se consideren adecuadas, fijará el
precio correspondiente y las condiciones de

adquisición, en los términos recogidos en esta Ley
Foral. La Administración comunicará al interesado
su decisión e incorporará la vivienda al Registro
para su adjudicación en los términos y condicio-
nes que se aprueben, en cumplimiento y ejecu-
ción de lo que se dispone en esta Ley Foral. Será
beneficiaria del retracto la persona que resulte
adjudicataria, a la que corresponderá el cumpli-
miento de las condiciones económicas y de cual-
quier otro tipo establecidas para la transmisión.
Entre la fecha de la resolución sobre la existencia
de causa de retracto y el ejercicio efectivo del
derecho, no podrán transcurrir más de tres meses.

Sección 2.ª 

El registro de solicitantes de vivienda con 

protección pública

Artículo 79. Carácter del Registro.

1. Se crea el Registro de solicitantes de vivien-
da con protección pública como registro adminis-
trativo, que tiene por finalidad la mejor prestación
del servicio de interés general que constituye la
política pública de vivienda con protección pública.

2. Para poder ser adjudicatario de una vivienda
con protección pública, es requisito imprescindible
estar inscrito en el Registro en la modalidad de
demanda correspondiente. Únicamente se excep-
túan de estos requisitos las adjudicaciones desti-
nadas a satisfacer las situaciones de emergencia
dentro de las prestaciones que corresponden a la
asistencia y bienestar social.

3. Los mecanismos de funcionamiento del
Registro, el sistema de gestión, los requisitos de
los aspirantes para inscribirse, las causas de baja,
serán determinados reglamentariamente por el
Gobierno de Navarra, el cual, como criterios gene-
rales, tendrá que seguir los que se especifican en
los artículos siguientes de esta Sección.

Artículo 80. Ámbito y gestión del Registro.

1. El Registro de solicitantes de viviendas con
protección pública es un registro público, con
alcance a todos los municipios de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. Los Ayuntamientos pueden crear sus regis-
tros de solicitantes de vivienda con protección
pública, que se añadirán al que subsidiariamente
cree y mantenga el Departamento de Vivienda.

3. La gestión del Registro corresponde al
Departamento de Vivienda de manera coordinada
con los municipios y se llevará a cabo directamen-
te o mediante organismos públicos específicos
creados a tal efecto.
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4. Los municipios que por su dimensión o por
falta de recursos no puedan crear o gestionar su
registro de viviendas de protección pública pueden
solicitar a las administraciones de ámbito territorial
superior la prestación de la asistencia necesaria.

Artículo 81. Funciones del Registro.

El Registro de solicitantes de vivienda con pro-
tección pública tiene las funciones siguientes:

a) Proporcionar información a las administra-
ciones sobre las necesidades reales y la distribu-
ción territorial de viviendas con protección pública.
Esta información será utilizada en la planificación
territorial de vivienda.

b) Proporcionar información útil y fiable para
establecer indicadores de género y renta.

c) Proporcionar información a los usuarios del
parque existente de viviendas con protección
pública y promover la transparencia en la gestión.

d) Constituir la base operativa para la adjudica-
ción de las viviendas con protección pública y
otorgar transparencia y control para que se desti-
nen de forma objetiva a atender las necesidades
de la población falta de vivienda.

Artículo 82. Requisitos de los solicitantes.

1. Las personas que, individualmente o como
unidad de convivencia, cumplen los requisitos fija-
dos por esta Ley Foral y por sus reglamentos de
desarrollo tienen derecho a ser inscritos en el
Registro de solicitantes de vivienda con protección
pública.

2. Son unidades de convivencia, a efectos de
poder ser inscritas en el Registro, el conjunto de
personas que acreditan que conviven efectiva-
mente en el mismo domicilio, o que se comprome-
ten a esta convivencia efectiva futura. Se presume
convivencia efectiva en el caso de matrimonios,
uniones estables de pareja y parejas de hecho
inscritas. La inscripción en el Registro sólo se hará
respecto de uno de los miembros de la unidad de
convivencia que tendrá que residir en la vivienda
solicitada.

3. Para tener derecho a ser inscrito en el
Registro de solicitantes de vivienda con protección
pública y, en todo caso, para resultar adjudicatario
de una vivienda con protección pública, es preciso
que se cumplan los procedimientos y requisitos
que se determinen reglamentariamente. En todo
caso, la persona solicitante debe cumplir, como
mínimo, los siguientes:

a) Residir en un municipio de Navarra y acredi-
tarlo mediante el correspondiente certificado de
empadronamiento.

b) Acreditar el cumplimiento de unos límites de
ingresos por parte del titular o titulares de la futura
vivienda, o por parte de la unidad de convivencia,
que serán máximos en el caso de alquiler, y máxi-
mos y mínimos en el caso de compra, según lo
que se establezca reglamentariamente. La no exi-
gencia de ingresos mínimos para la inscripción en
el Registro por parte de un solicitante de vivienda
en alquiler no implica que no se le pueda exigir un
mínimo en el momento de su adjudicación.

4. Para tener derecho a ser inscrito en el
Registro de solicitantes de vivienda con protección
pública habrá que, asimismo, acreditar la necesi-
dad de vivienda. Existe necesidad de vivienda
cuando los solicitantes o los miembros de la uni-
dad de convivencia no disponen de una vivienda
adecuada y a su efectiva disposición, en propie-
dad, derecho de superficie o usufructo, o bien su
patrimonio no les permite acceder a ello, en la
fecha de solicitud de la inscripción en el Registro.
Reglamentariamente se establecerán los supues-
tos de necesidad:

a) Supuestos en los que se considere que la
vivienda no resulta adecuada, vinculados a la
necesidad de traslado de domicilio por razones de
violencia de género o cualquier otra, de movilidad
laboral, jubilación o incapacitación, separación o
divorcio, insuficiencia de superficie, falta de adap-
tación a las necesidades de las personas con dis-
minución, condiciones constructivas o de habitabi-
lidad deficientes, construcción fuera de ordenación
urbanística.

b) Supuestos de personas sin techo.

c) Supuestos en que la disposición de una
vivienda de alquiler legitima para ser incluido en el
Registro de solicitantes, como, entre otros, la difi-
cultad de pago, la finalización del contrato o la
situación de abuso.

d) Supuestos que permiten presuponer que la
vivienda no está a disposición del solicitante o de
la unidad de convivencia.

5. En los casos previstos en el apartado ante-
rior, de vivienda inadecuada, se establecerán en
el reglamento del Registro las fórmulas de cesión
de la vivienda inadecuada a la Administración
como requisito para acceder a una vivienda con
protección pública.

6. Las demandas de vivienda con protección
pública efectuadas por personas o unidades de
convivencia que no alcancen los ingresos mínimos
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o no reúnan todos los requisitos de capacidad
necesarios que establezca la legislación vigente
en cada momento serán gestionadas en coordina-
ción con los servicios sociales correspondientes.

7. Las personas inscritas en el Registro de soli-
citantes de vivienda con protección pública ten-
drán derecho a optar a la adjudicación de una
vivienda con protección pública, de acuerdo con
los principios, procedimientos y criterios fijados
por esta Ley Foral.

8. El reglamento del Registro regulará las sin-
gularidades respecto a los requisitos de acceso a
una vivienda con protección pública que tendrán
que cumplir las personas con derecho a realoja-
miento en las operaciones públicas de sustitución
de viviendas o en actuaciones de ejecución del
planeamiento urbanístico.

Artículo 83. Baja del Registro.

1. Son causas de baja del Registro de solicitan-
tes de vivienda con protección pública, en todo
caso:

a) La voluntad expresa del solicitante. En caso
de unidades de convivencia, la solicitud de baja
tendrá que ser firmada por todas las personas
mayores de edad que la forman.

b) La adjudicación de una vivienda con protec-
ción pública.

c) La renuncia a participar en un procedimiento
de adjudicación y la renuncia a la vivienda con
protección pública adjudicada, sin causa razona-
ble justificada, por dos veces.

d) El incumplimiento sobrevenido de las condi-
ciones establecidas para poder ser inscrito en el
Registro.

e) La revocación de la inscripción por constata-
ción posterior del incumplimiento originario de las
condiciones de acceso al Registro.

Sección 3.ª 

Los procedimientos de adjudicación de 

viviendas

Artículo 84. Requisitos generales de acceso a
viviendas protegidas.

Son requisitos mínimos para acceder a una
vivienda protegida, cualquiera que sea el título, así
como para acceder a financiación pública, los
siguientes:

1. Que se acredite la necesidad de vivienda de
acuerdo con lo establecido en esta Ley Foral.

2. Que el adquirente, adjudicatario, promotor
para uso propio, arrendatario o beneficiario de la
vivienda vaya a destinarla a residencia habitual y
permanente.

3. Que el adjudicatario o arrendatario de la
vivienda se encuentre inscrito en el Registro de
solicitantes de vivienda con protección pública.

4. Que el adquirente, adjudicatario, promotor
para uso propio, arrendatario o beneficiario de la
vivienda reúna los requisitos de capacidad econó-
mica que se fijen para cada régimen de viviendas
y para cada modalidad de ayudas, en función de
los ingresos familiares y, en su caso, el patrimonio
de que dispongan.

5. Que el adquirente, adjudicatario, promotor
para uso propio, arrendatario o beneficiario de la
vivienda, o cualquier otro miembro de la unidad
familiar, no sea titular del dominio o de un derecho
real de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda o
parte alícuota de la misma, salvo que se cumplan
conjuntamente los dos requisitos siguientes:

a) Inadecuación de dicha vivienda para las
necesidades de la unidad familiar, en función de
las circunstancias que reglamentariamente se
determinen.

b) Ofrecimiento de la vivienda o parte alícuota
de la misma al Gobierno de Navarra, a una socie-
dad instrumental del Gobierno de Navarra a la que
se encomiende esta función, al Ayuntamiento en
que se ubique o a una sociedad instrumental de
este último. Cuando se trate del ofrecimiento de la
nuda propiedad o de una parte alícuota de vivien-
da, la persona adjudicataria deberá acreditar feha-
cientemente, con carácter previo al ofrecimiento
previsto anteriormente, que se ha ofrecido la parte
alícuota de vivienda al resto de cotitulares o, en su
caso, la nuda propiedad al usufructuario de la
misma. Asimismo, en el supuesto de personas titu-
lares de vivienda inadecuada por tener impedido
su uso durante un periodo superior a dos años
como consecuencia de sentencia judicial de sepa-
ración o divorcio, la persona propietaria de la
vivienda deberá acreditar fehacientemente el ofre-
cimiento de la misma a la persona que tenga atri-
buido el uso. Cuando se trate de viviendas libres,
los ofrecimientos se realizarán por el precio que
resulte más elevado entre los dos siguientes:

– Valor equivalente al valor catastral.

– Valor que resulte de multiplicar el módulo sin
ponderar por el coeficiente 1,1 y por la superficie
útil de la vivienda.

Cuando la vivienda libre constituya el domicilio
de una familia numerosa y ésta carezca de ingre-
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sos suficientes para acceder a la vivienda protegi-
da se podrá incrementar, con los requisitos y en
las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen, el precio de la vivienda libre, que en nin-
gún caso superará al que podría obtenerse por
venta a precio de mercado. Cuando se trate de
viviendas sujetas a algún régimen de protección
pública, se ofrecerán al precio máximo aplicable
en segunda transmisión.

6. Que el adquirente, adjudicatario, promotor
para uso propio, arrendatario o beneficiario de la
vivienda, o cualquier otro miembro de su unidad
familiar, no hayan transmitido el pleno dominio o
un derecho real de uso o disfrute sobre alguna
vivienda o parte alícuota de la misma en los últi-
mos cinco años. Se exceptúan de este requisito
las transmisiones que no hayan generado ingre-
sos superiores a 90.000 euros.

7. Que el adquirente, adjudicatario, promotor
para uso propio, arrendatario o beneficiario de la
vivienda cuente con permiso de residencia cuando
dicho documento resulte exigible, y que esté
empadronado en algún municipio de Navarra. Los
residentes navarros en el exterior cuyo último
empadronamiento en España hubiera tenido lugar
en un municipio navarro no estarán sujetos al
cumplimiento de este requisito de empadrona-
miento. Asimismo, a efectos de puntuación a obte-
ner en el baremo único de acceso establecido en
esta Ley Foral, se considerarán como empadrona-
dos en dicho municipio durante el tiempo que
hubieran permanecido en el extranjero.

Artículo 85. Requisitos específicos de acceso
a viviendas protegidas.

1. Además de los requisitos generales previstos
en el artículo anterior, son requisitos específicos
de acceso a una vivienda de protección oficial:

a) Que los destinatarios tengan unos ingresos
familiares ponderados inferiores y superiores a los
que reglamentariamente se determinen.

b) Que la vivienda cumpla las exigencias de la
normativa técnica y constructiva para viviendas de
protección oficial.

2. Asimismo, son requisitos específicos de
acceso a una vivienda de precio tasado:

a) Que los destinatarios tengan unos ingresos
familiares ponderados inferiores y superiores a los
que reglamentariamente se determinen.

b) Que las viviendas cumplan las exigencias
de la normativa técnica y constructiva establecida
para las mismas por el Gobierno de Navarra.

Artículo 86. Excepciones al cumplimiento de
determinados requisitos mínimos de acceso.

Sin perjuicio de otras que se puedan estable-
cer reglamentariamente, son excepciones al cum-
plimiento de determinados requisitos mínimos de
acceso a vivienda protegida establecidos en esta
Ley Foral, las siguientes:

a) En aquellas promociones en las que, tras
celebrarse el correspondiente procedimiento de
adjudicación, se encuentren inscritos en el Regis-
tro de demandantes menos solicitantes que vivien-
das a adjudicar, una vez transcurridos tres meses
desde que se declarara desierta la adjudicación
de la totalidad o de parte de las viviendas, el pro-
motor podrá solicitar al Departamento de vivienda,
la exención del requisito de acreditar ingresos
mínimos por parte de los solicitantes, así como del
requisito de estar empadronado en algún munici-
pio de Navarra e inscripción en el Registro.

b) Quedan exceptuadas del requisito de acre-
ditar ingresos mínimos las personas solicitantes
que accedan a vivienda protegida a través de las
reservas de las letras a), b), e) y f) del apartado
3, así como las personas que accedan a las
reservas específicas previstas en el apartado 4
del artículo 87 de la presente Ley Foral.

c) Quedan exceptuadas del requisito de no ser
titular del dominio o de un derecho real de uso o
disfrute sobre alguna otra vivienda o parte alícuota
de la misma, las víctimas de violencia de género
que accedan a vivienda protegida en régimen de
alquiler.

Artículo 87. Reservas.

1. Las viviendas protegidas se adjudicarán
mediante aplicación de baremo conforme a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral, entre aquellas
personas que se encuentren previamente inscritas
en el Registro de solicitantes de vivienda con pro-
tección pública.

2. En las promociones sobre terrenos de titula-
ridad pública que se destinen especialmente a los
jóvenes, se podrá establecer la edad máxima para
participar en el procedimiento de adjudicación.

3. Las viviendas protegidas se asignarán con-
forme a las siguientes reservas respecto al núme-
ro total de viviendas de las promociones a adjudi-
car:

a) Personas con discapacidad motriz grave: 3
por 100.

b) Otras personas con un grado de discapaci-
dad reconocida igual o superior al 65 por 100: 3
por 100.
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c) Familias numerosas: 3 por 100.

d) Víctimas del terrorismo: 3 por 100.

e) Personas víctimas de violencia de género: 3
por 100.

f) Personas afectadas por realojos urbanísti-
cos: en función de las resoluciones que al respec-
to adopte la Administración actuante con efectos
dentro del ámbito de planeamiento urbanístico
aplicable, o de los convenios suscritos a tal fin
entre los organismos competentes.

g) Empadronados en cualquier municipio de
Navarra que no estén incluidos en la reserva de la
letra h): el resto, hasta completar el 100 por 100.

h) En su caso, empadronados con residencia
efectiva ininterrumpida en el municipio de ubica-
ción de la promoción con al menos dos años de
antigüedad. Para habilitar esta reserva, deberán
cumplirse simultáneamente los tres requisitos
siguientes:

1. Que el Ayuntamiento materialice en parcelas
destinadas a vivienda la totalidad del aprovecha-
miento urbanístico obtenido por cesión obligatoria
y gratuita en el área de reparto.

2. Que las viviendas protegidas a que se refie-
re esta reserva se construyan efectivamente sobre
tales parcelas obtenidas por cesión.

3. Que el Ayuntamiento establezca expresa-
mente dicha reserva, especificando si sustituye
parcial o totalmente a la destinada a empadrona-
dos en cualquier municipio de Navarra.

Los residentes navarros en el exterior cuyo últi-
mo empadronamiento en España hubiera tenido
lugar en el municipio de ubicación de la promoción
no estarán sujetos al cumplimiento de este requisi-
to de empadronamiento. Asimismo, a efectos de
puntuación a obtener en el baremo único de acce-
so establecido en esta Ley Foral, se considerarán
como empadronados en dicho municipio durante
el tiempo que hubieran permanecido en el extran-
jero.

4. En el caso de viviendas de protección oficial
en régimen de alquiler, sin opción de compra,
además de las reservas previstas en el apartado
anterior, las viviendas se asignarán teniendo en
cuenta:

a) La reserva de personas víctimas de violen-
cia de género se incrementará hasta alcanzar un 6
por 100 del total de las viviendas a adjudicar.

b) Personas con necesidad de Viviendas de
Integración Social: en función de las resoluciones

que al respecto adopte el Departamento compe-
tente en materia de vivienda.

5. Se podrá autorizar a los Ayuntamientos de
población inferior a 3.000 habitantes a ampliar la
reserva de la letra h) del apartado 3 del presente
artículo, sustituyendo total o parcialmente la reser-
va prevista en la letra g) del mismo apartado. En
estos Ayuntamientos, el Departamento competen-
te en materia de vivienda podrá exceptuar de la
aplicación de baremo e inscripción en el Registro
previstos en el presente artículo a las viviendas
promovidas por Agrupaciones, y Cooperativas
constituidas íntegramente por personas empadro-
nadas ininterrumpidamente en los mismos con
una antigüedad mínima de 4 años.

Artículo 88. Conceptos relativos a las reser-
vas.

A los efectos previstos en la presente Ley
Foral:

1. Se considera discapacidad motriz grave
aquella que afecte a las extremidades inferiores,
siempre que el grado que de ella derive iguale o
supere el 40 por 100.

2. Se consideran víctimas del terrorismo aque-
llas personas que padezcan secuelas que den
lugar a un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100, así como los cónyuges y familiares
en primer grado de los fallecidos, siempre que se
trate de consecuencias de actos de terrorismo ofi-
cialmente reconocidos como tales.

3. Se consideran víctimas de violencia de
género aquellas personas que sean reconocidas
como tales por el Departamento competente del
Gobierno de Navarra en aplicación de la legisla-
ción específica sobre esta materia. Las circunstan-
cias en las que estas personas podrán acceder a
la propiedad o el alquiler se regularán reglamenta-
riamente. No obstante lo anterior, para el acceso a
viviendas protegidas en régimen de propiedad,
será necesaria la existencia de sentencia firme de
cualquier órgano jurisdiccional que declare que la
persona ha sido víctima de violencia de género.
Dicha sentencia deberá haber sido dictada en los
cinco años anteriores a la fecha en que se inicie el
procedimiento de adjudicación en el que la perso-
na víctima de violencia de género haya resultado
adjudicataria de la vivienda.

Artículo 89. Distribución de las viviendas por
reservas.

La distribución de las viviendas se efectuará
del siguiente modo:
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1. Se dividirá el número cien entre el número
total de viviendas de la promoción. La cifra obteni-
da se aplicará como divisor a los porcentajes
correspondientes a cada reserva conforme a lo
dispuesto en el artículo 87 de esta Ley Foral. La
cifra entera que resulte determinará el número de
viviendas inicialmente asignado a cada una. Se
habilitarán únicamente aquellas reservas a las
que corresponda al menos una vivienda.

2. Las viviendas que no queden asignadas de
este modo se asignarán a la reserva para empa-
dronados en cualquier municipio de Navarra,
excepto cuando se haya aplicado lo dispuesto en
la letra h) del apartado 3 del artículo 87. En este
último supuesto, dichas viviendas se distribuirán
entre las reservas de empadronados en cualquier
municipio de Navarra y de empadronados en el
mismo municipio de ubicación de la promoción,
conforme al porcentaje asignado a cada una por
el Ayuntamiento, atribuyendo, en su caso, la
vivienda restante a la reserva cuyo resto, deduci-
das las cifras enteras, sea mayor. Cuando la reser-
va para empadronados en el mismo municipio
sustituya totalmente a la de empadronados en
cualquier municipio, todas las viviendas no asigna-
das en virtud de las cifras enteras se atribuirán a
aquélla.

3. No se autorizará el fraccionamiento espacial
o temporal de las promociones cuando se presu-
ma intención de eludir la efectividad de las reser-
vas.

Artículo 90. Tramos de renta.

1. Dentro de las reservas previstas en las letras
g) y h) del apartado 3 del artículo 87 de esta Ley
Foral, las viviendas protegidas en régimen de pro-
piedad con destino a la compraventa se distribui-
rán conforme a los siguientes porcentajes:

a) Para los solicitantes con ingresos familiares
ponderados entre el mínimo exigido y 4,5 veces el
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM): el 80 por 100 de las viviendas de protec-
ción oficial y el 20 por 100 de las de precio tasado.

b) Para los solicitantes con ingresos familiares
ponderados superiores a 4,5 veces el Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM): el
20 por 100 de las viviendas de protección oficial y
el 80 por 100 de las de precio tasado.

2. Asimismo, dentro de las reservas previstas
en el apartado anterior, las viviendas de protec-
ción oficial en régimen de arrendamiento, con y sin
opción de compra, se distribuirán conforme a los
siguientes porcentajes:

a) Para los solicitantes con ingresos familiares
ponderados entre el mínimo exigido y 2 veces el
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM): el 60 por 100 de las viviendas de protec-
ción oficial.

b) Para los solicitantes con ingresos familiares
ponderados entre 2 y 3 veces el Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM): el 30 por
100 de las viviendas de protección oficial.

c) Para los solicitantes con ingresos familiares
ponderados entre 3 y 4,5 veces el Indicador públi-
co de Renta de Efectos Múltiples (IPREM): el 10
por 100 de las viviendas de protección oficial.

3. En la asignación de viviendas por tramos de
renta, la cifra entera que resulte determinará el
número de viviendas inicialmente asignado a cada
tramo. El resto, deducida la correspondiente cifra
entera, incrementará la cifra del tramo de renta
inferior.

Artículo 91. Puntuaciones para el acceso a la
propiedad.

Una vez determinadas las viviendas de cada
reserva que correspondan a los solicitantes de
cada tramo de renta, la adjudicación de las vivien-
das protegidas en régimen de propiedad con des-
tino a la compraventa y de arrendamiento con
opción de compra, se efectuará conforme a las
siguientes puntuaciones:

1. Necesidad acreditada de vivienda: hasta 55
puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes
que suscriban la solicitud y de los componentes
de sus respectivas unidades familiares. A los efec-
tos de lo dispuesto en este apartado formarán
parte de la unidad familiar del solicitante los des-
cendientes menores de edad sobre los que osten-
te la patria potestad, aunque sea compartida.

b) 12 puntos por ser titular y ocupar una vivien-
da inadecuada debido a la superficie o, en su
caso, distribución de la misma conforme a lo
reglamentariamente previsto, o a la falta de adap-
tación a las necesidades de personas con disca-
pacidad motriz grave de algún miembro de la uni-
dad familiar del solicitante.

c) 10 puntos por tener legalmente formalizado
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda
dentro del Sistema Público de Alquiler.

d) 5 puntos por tener legalmente formalizado
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda
al margen del Sistema Público de Alquiler.
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e) 2 puntos por convivir en la vivienda de otras
unidades familiares.

f) 2 puntos por ocupar legalmente una vivienda
en alquiler sin contrato escrito, cedida o compartida.

Las puntuaciones de los apartados b), c), d),
e) y f) no se acumularán entre sí dentro de una
misma solicitud.

2. Presencia en la unidad familiar de persona o
personas con un grado de discapacidad reconoci-
da igual o superior al 65 por 100, excepto en las
reservas específicas para dichas personas: 5 pun-
tos cuando se trate de una persona discapacitada,
10 si son dos o más. En las reservas específicas
para personas discapacitadas, los 10 puntos acre-
cerán la puntuación máxima asignable al concepto
de necesidad acreditada de vivienda, que podrá
elevarse hasta 65 puntos.

3. Titularidad de cuenta de ahorro para adquisi-
ción de vivienda con derecho a deducción con una
cantidad igual o superior a 6.000 euros: 4 puntos,
más 2 puntos por cada año de antigüedad de
dicha cuenta, hasta un máximo de 16 puntos. A
estos efectos se otorgará la misma puntuación
máxima, a las personas solicitantes separadas,
divorciadas o que hayan disuelto la pareja estable,
que justifiquen hacer frente a las cargas hipoteca-
rias de la vivienda familiar, de forma que se otor-
garán 4 puntos por tal circunstancia, más 2 puntos
por cada año transcurrido desde la disolución del
matrimonio o pareja estable.

4. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 5 puntos si es superior a 4 años,
10 puntos si es superior a 7 años.

5. Por cada declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas presentada ante la
Hacienda Tributaria de Navarra en los últimos 5
años dentro del periodo voluntario de presenta-
ción establecido por la normativa tributaria que
resulte de aplicación: 1 punto.

Artículo 92. Puntuaciones para el acceso al
alquiler.

Una vez determinadas las viviendas de cada
reserva que correspondan a los solicitantes de
cada tramo de renta, la adjudicación de las vivien-
das de protección oficial en régimen de arrenda-
miento, se efectuará conforme a las siguientes
puntuaciones:

1. Necesidad acreditada de vivienda: hasta 55
puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes
que suscriban la solicitud y de los componentes
de sus respectivas unidades familiares. A los efec-

tos de lo dispuesto en este apartado formarán
parte de la unidad familiar del solicitante los des-
cendientes menores de edad sobre los que osten-
te la patria potestad, aunque sea compartida.

b) 12 puntos por ser titular y ocupar una vivien-
da inadecuada debido a la falta de adaptación a
las necesidades de personas con discapacidad
motriz grave de algún miembro de la unidad fami-
liar del solicitante.

c) 10 puntos por convivir en la vivienda de
otras unidades familiares.

d) 10 puntos a las personas solicitantes sepa-
radas o divorciadas que sean titulares de vivienda
o parte alícuota de la misma cuyo uso no sea
posible durante un periodo superior a dos años,
como consecuencia de sentencia judicial de sepa-
ración o divorcio.

e) 8 puntos por ocupar una vivienda con fecha
cierta de abandono, por causas no imputables al
solicitante y distintas de la finalización del plazo
máximo legal del contrato de arrendamiento o de
las prórrogas que dependan del arrendatario.
Deberá acreditarse la ocupación de la vivienda
durante, al menos, los tres años anteriores a la
fecha de la solicitud de la nueva vivienda.

f) 5 puntos por tener legalmente formalizado
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda.

Las puntuaciones de los apartados b), c), d),
e) y f) no se acumularán entre sí dentro de una
misma solicitud.

2. Por cada solicitante con una edad igual o
inferior a 35 años y superior o igual a 65 años: 5
puntos.

3. Presencia en la unidad familiar de personas
con un grado de discapacidad reconocida: Se
reconocerán 5 puntos por cada miembro de la uni-
dad familiar que tenga un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100, y 10 puntos por cada miembro que tenga un
grado de discapacidad igual o superior al 65 por
100.

4. Por cada ascendiente hasta el primer grado,
directo o por afinidad, que conviva con el solicitan-
te y con derecho a deducción en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas: 2 puntos.

5. En el caso de las viviendas reservadas a
víctimas de violencia de género, las personas soli-
citantes obtendrán 5 puntos por haber residido en
casas, pisos o alojamientos análogos de acogida
durante, al menos, los seis meses anteriores a
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que se inicie el procedimiento de adjudicación de
las viviendas.

6. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 5 puntos si es superior a 4 años,
10 puntos si es superior a 7 años.

CAPÍTULO V 

El desahucio administrativo

Artículo 93. Desahucio administrativo. Proce-
derá el desahucio administrativo de las personas
beneficiarias, arrendatarias u ocupantes de las
viviendas con protección pública que sean de titu-
laridad pública por las siguientes causas:

a) La falta de pago de las rentas fijadas en el
contrato de arrendamiento, así como de las canti-
dades que sean exigibles por servicios, gastos
comunes o cualesquiera otros establecidos en la
legislación vigente.

b) Destinar la vivienda, local o edificación com-
plementaria a un uso indebido o no autorizado.

c) Ocupar una vivienda o sus zonas comunes.
locales o edificación complementaria sin título
legal.

d) Haber sido sancionado mediante resolución
firme por las infracciones, tipificadas en esta Ley
Foral, como graves o muy graves, siguientes:

– No destinar la vivienda a domicilio habitual y
permanente sin haber obtenido la preceptiva auto-
rización administrativa.

– Ceder totalmente o parcialmente por cual-
quier título la vivienda por parte del titular de la
obligación de ocuparla sin autorización.

– Falsear los datos exigidos para acceder a
una vivienda con protección pública.

Artículo 94. Procedimiento.

El procedimiento para el ejercicio del desahu-
cio administrativo se ajustará a lo que dispone la
normativa de procedimiento administrativo que
resulte de aplicación, sin perjuicio de las especiali-
dades que puedan establecerse por reglamento.

TÍTULO VI 

Del régimen de control y sancionador

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 95. Inspección.

Los funcionarios especialmente facultados, al
servicio de las administraciones públicas compe-
tentes, a los que se encomiende expresamente el

ejercicio de las funciones de inspección en mate-
ria de vivienda, tendrán la condición de agentes
de la autoridad y los hechos que constaten ten-
drán valor probatorio. A tales efectos y dentro de
las exigencias que establece el ordenamiento jurí-
dico, pueden realizar todas las actuaciones
imprescindibles para comprobar el cumplimiento
de esta Ley Foral. Los hechos verificados por los
funcionarios públicos en ejercicio de las compe-
tencias de vivienda que regula esta Ley Foral tie-
nen la presunción de veracidad y constituyen
prueba de los hechos, excepto que se demuestre
lo contrario.

Artículo 96. Medidas aplicables.

1. Todas las acciones u omisiones que presun-
tamente comporten vulneración de las previsiones
de esta Ley Foral, sujetas a sanción, darán lugar a
la incoación de un expediente sancionador en el
que se establezcan la infracción y la sanción
correspondiente, las medidas previas y, si proce-
de, las medidas de reconducción de la situación
infractora al momento previo a la infracción.

2. Se incluyen como medidas previas:

a) Las de cautela en promociones de obra
nueva o en actuaciones de rehabilitación.

b) La clausura de inmuebles.

3. Se incluyen como medidas de reconducción:

a) La exigencia de obras al promotor.

b) Las multas coercitivas.

c) El retorno del importe del sobreprecio.

4. Se incluyen como medidas sancionadoras:

a) La imposición de sanciones económicas.

b) La inhabilitación del infractor para participar
en promociones de vivienda con protección públi-
ca o en las actuaciones de edificación o rehabilita-
ción con financiación pública.

c) La suspensión, en su caso, de la inscripción
en el Registro de homologación.

5. El expediente sancionador se acompañará
de la determinación de los daños y perjuicios cau-
sados a la Administración, para obtener el corres-
pondiente resarcimiento con cargo a los responsa-
bles de la actuación sancionada.

Artículo 97. Medidas de cautela.

1. En caso de una nueva promoción de vivien-
das o de una actuación de rehabilitación, la autori-
dad competente del Gobierno de Navarra o del
ente local puede acordar, una vez hecho el reque-
r imiento previo al promotor, algunas de las
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siguientes medidas de carácter provisional, dirigi-
das a asegurar la eficacia de la resolución final:

a) La suspensión de las obras de edificación
de viviendas que se realicen incumpliendo la nor-
mativa sobre materiales de construcción y sobre
instalaciones que sea de obligado cumplimiento o
que impliquen la utilización de materiales y pro-
ductos que infringen disposiciones sobre la salud
y la seguridad de los usuarios.

b) La retirada de los materiales o de la maqui-
naria utilizados en la obra.

c) El impedimento del alojamiento de perso-
nas, en caso de falta de seguridad.

d) El precinto del local o la obra.

e) La interrupción de los suministros de ener-
gía eléctrica, agua o gas, de los espacios que
sean objeto de utilización ilegal.

2. La suspensión de las obras comporta la inte-
rrupción parcial o total de estas y es acordada si,
una vez transcurrido, sí procede, el plazo otorgado
en el requerimiento al promotor para que cumpla
la normativa sobre materiales e instalaciones, este
no lo ha hecho.

3. La situación de suspensión se levanta cuando
se garantiza el cumplimiento de la normativa que la
motivó. Mediante Reglamento podrán establecerse
las diversas formas de garantía aceptables.

4. Las medidas provisionales de los puntos
anteriores se adoptarán de inmediato y se modifi-
carán o confirmarán en el plazo de los quince días
posteriores al vencimiento del plazo de audiencia
de quince días que se otorga a las personas afec-
tadas al notificarles la primera resolución.

Artículo 98. Clausura de inmuebles.

1. En caso de edificios existentes, la autoridad
competente del Gobierno de Navarra o del ente
local puede ordenar la clausura de un inmueble
cuando se compruebe su falta de seguridad para
el uso de residencia de personas.

2. La medida se adoptará solo con advertencia
previa a la propiedad y audiencia a los ocupantes
legítimos, excepto en caso de peligro inminente, y
después de haber utilizado las órdenes de ejecu-
ción previstas para conseguir su rehabilitación y
adecuación a los requisitos mínimos de habitabili-
dad, siempre y cuando esta sea posible.

3. En caso de existir ocupantes, la resolución
que acuerde la clausura tendrá que prever su rea-
lojamiento, provisional o definitivo, así como deter-
minar a quién corresponde asumir la carga, según

los diferentes supuestos previstos en esta Ley
Foral y en otra legislación aplicable.

Artículo 99. Obras de reparación exigibles al
promotor.

1. En la primera transmisión de viviendas resul-
tantes de obra nueva o de rehabilitación que se
destinen a residencia habitual, si a partir de la
fecha de la recepción de la obra, y hasta un plazo
máximo de dos años, con independencia de que
la cédula haya sido otorgada, se acredita el incum-
plimiento del reglamento de mínimos de habitabili-
dad y de la normativa técnica de obligado cumpli-
miento vigentes, el Departamento de vivienda
puede ordenar al promotor que realice las obras
necesarias de reparación o de reconstrucción.

2. La resolución administrativa que ordene la
realización de las obras al promotor se dictará pre-
via audiencia de este y de los demás agentes que
puedan ser responsables de las deficiencias y
contra los cuales el promotor puede repetir en vía
judicial ordinaria. En caso de incumplimiento de la
resolución, se aplicarán las medidas de ejecución
forzosa previstas en esta Ley Foral.

3. Cuando se trate de obras relacionadas con
los acabados o de obras de arreglo de menor
importancia, no incluidas en el apartado primero,
las atribuciones previstas en este artículo serán
ejercidas por el Departamento competente en
materia de consumo.

4. No se producirá la intervención administrati-
va descrita en los apartados anteriores en el caso
de que el promotor y el resto de partes privadas
afectadas decidan resolver sus eventuales contro-
versias por la vía judicial o del arbitraje.

Artículo 100. Multas coercitivas.

1. Con independencia de la acción sancionado-
ra, la Administración competente puede imponer
de forma reiterada y consecutiva multas coerciti-
vas, hasta un máximo de tres, cuando transcurran
los plazos señalados para llevar a cabo una
acción u omisión previamente requerida.

2. Las multas relacionadas con el incumpli-
miento en la ejecución de unas obras se pueden
imponer con una periodicidad mínima de un mes y
su importe máximo será del treinta por ciento del
coste estimado de las obras para cada una de
ellas. En otros supuestos, la cuantía de cada una
de las multas no debe superar el veinte por ciento
de la multa sancionadora prevista para el tipo de
infracción cometida.

3. El importe de las multas coercitivas queda
inicialmente afectado al pago de los gastos que
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genere la posible ejecución subsidiaria de la orden
incumplida, sin perjuicio de la repercusión del
coste total de las obras al incumplidor.

4. En cualquier momento la Administración
Pública puede optar por la ejecución subsidiaria
sin perjuicio de seguir el procedimiento de apre-
mio para el cobro de las multas no satisfechas.

5. Al no tener carácter sancionador, la Adminis-
tración puede dejar sin efecto la imposición de
una multa coercitiva siempre y cuando esta deci-
sión no resulte contraria al principio de igualdad,
al interés público o al ordenamiento jurídico.

Artículo 101. Retorno del importe del sobre-
precio.

En los procedimientos sancionadores instrui-
dos por infracciones relativas a la transmisión o
cesión de uso de las viviendas con protección
pública por cualquier título que altere el precio,
renta o canon que corresponda de acuerdo con
las normas aplicables, se podrá establecer como
obligación complementaria el pago, con los intere-
ses legales pertinentes, de las cantidades percibi-
das por encima de las que c;orresponda legal-
mente. Esta deuda se considerará de derecho
público en favor de un acreedor privado, por inte-
rés social. Estas cantidades se devolverán a los
adquirentes o a los usuarios de las viviendas con
protección pública, cuando acrediten haber obrado
de buena fe. En caso de impago voluntario, se
aplicará el procedimiento de recaudación en mate-
ria tributaria.

Artículo 102. Inhabilitación del infractor.

1. En los supuestos de infracción muy grave,
teniendo en cuenta los criterios de gradación se
podrá imponer como sanción accesoria la inhabili-
tación del infractor, durante un plazo de uno a tres
años, para participar en promociones de vivienda
con protección pública o en las actuaciones de edi-
ficación o rehabilitación con financiación pública.

2. Si la infracción mencionada en el apartado
anterior tiene el carácter de grave, el plazo de
inhabilitación será como máximo de un año.

3. El plazo de un año se computará desde que
la sanción sea firme en vía administrativa.

4. Podrá alzarse la inhabilitación en el caso de
que el infractor hubiese reparado la infracción
objeto de la resolución sancionadora.

Artículo 103. Suspensión de la inscripción en
el Registro de homologación de los agentes inmo-
biliarios.

1. Los agentes inmobiliarios inscritos en el
Registro de homologación que sean sancionados
como responsables de la comisión de una infrac-
ción muy grave o grave causarán baja en el men-
cionado Registro por el tiempo que dure la inhabi-
litación.

2. La resolución sancionadora firme que com-
porte la suspensión de la inscripción en el Regis-
tro voluntario de homologación será pública.

Artículo 104. Criterios para la gradación de las
sanciones.

En la imposición de las sanciones administrati-
vas por incumplimiento de las obligaciones previs-
tas en esta Ley Foral se tendrá que observar la
debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada.
Se considerarán especialmente los criterios
siguientes:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La naturaleza o trascendencia de los perjui-
cios causados, tanto a la Administración como a
los usuarios de las viviendas.

c) La reincidencia por comisión en el plazo de
un año de más de una infracción cuando así haya
sido declarado por resolución firme en vía admi-
nistrativa o judicial.

d) La trascendencia de la infracción en cuanto
a la afectación de elementos estructurales del edi-
ficio y la salud de sus usuarios.

e) Los beneficios económicos obtenidos como
consecuencia de la infracción.

f) La repercusión social de los hechos.

g) La generalización de la infracción.

h) El grado de participación en la comisión o
en la omisión.

Artículo 105. Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones muy graves se sancionan
con multa de hasta 900.000 euros.

2. Las infracciones graves se sancionan con
multa de hasta 90.000 euros.

3. Las infracciones leves se sancionan con
multa de hasta 9.000 euros.

4. En ningún caso se podrán establecer multas
inferiores a 3.000 euros.

5. En todo caso, cuando la cuantía de la multa
resulte inferior al beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción, la sanción será aumentada
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hasta el doble del importe en que se haya benefi-
ciado el infractor.

6. Las cuantías fijadas en los apartados ante-
riores pueden ser revisadas y actualizadas por el
Gobierno de Navarra, de acuerdo con la evolución
de las circunstancias socioeconómicas.

7. Estas multas se condonarán hasta el 80 por
ciento de su valor en el supuesto de que el infrac-
tor hubiese reparado la infracción objeto de la
resolución sancionadora.

Artículo 106. Destino de las multas impuestas.

1. Las cantidades que se ingresen como con-
secuencia de las multas impuestas con carácter
sancionador se destinarán a la financiación de
políticas públicas dirigidas a garantizar el derecho
a la vivienda.

2. Los importes derivados de las sanciones en
materia de disciplina del mercado y defensa de las
personas consumidoras y usuarias impuestas por
vulneración de los preceptos de esta Ley Foral se
destinarán íntegramente a actuaciones de defensa
de las personas consumidoras. y usuarias.

Artículo 107. Publicidad de las medidas admi-
nistrativas.

1. Las medidas administrativas que sean adop-
tadas de conformidad con lo establecido por este
capítulo pueden ser objeto de anotación en el
Libro del Edificio.

2. Asimismo, las resoluciones administrativas
que impliquen suspensión de obras o ejecución
subsidiaria pueden ser anotadas en el Registro de
la Propiedad, al margen de la inscripción de la
finca, con efectos de publicidad y por un plazo
máximo de cuatro años.

Artículo 108. Instrucción de causa penal.

1. La instrucción de causa penal ante los tribu-
nales de justicia suspende la tramitación del expe-
diente administrativo que se haya incoado por los
mismos hechos en cuanto a la sanción y, si proce-
de, suspende la eficacia de los actos administrati-
vos de imposición.

2. Asimismo, si de la instrucción de un expe-
diente sancionador se deducen indicios de la exis-
tencia de un delito o de una falta, el órgano que
instruye el expediente lo tiene que poner en cono-
cimiento de los tribunales de justicia, al efecto de
exigir al infractor las responsabilidades penales en
que haya podido incurrir.

CAPÍTULO II 

Tipificación de las infracciones

Artículo 109. Infracciones.

Son infracciones en materia de vivienda todas
las acciones u omisiones así tipificadas en esta
Ley Foral, sin perjuicio de las especificaciones que
se puedan hacer por reglamento, dentro de los
límites establecidos por la legislación vigente en
materia sancionadora.

Artículo 110. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las siguientes:

1. En materia de calidad del parque inmobilia-
rio:

a) Vulnerar las normas de habitabilidad que
afecten a la seguridad de los edificios o viviendas.

b) Transmitir o ceder el uso de viviendas que
no reúnan los requisitos básicos de calidad relati-
vos a la seguridad.

c) Transmitir o ceder el uso, como viviendas,
de inmuebles que no puedan obtener la cédula de
habitabilidad.

d) Falsear los datos de la documentación técni-
ca presentada a la Administración, cuando esta
falsedad haya permitido otorgar una autorización o
aprobar un acto favorable al infractor.

e) Construir nuevas viviendas sin prever los
accesos y la movilidad interior de las personas
con movilidad reducida y disminución sensorial,
de acuerdo con lo que dispone esta Ley Foral y la
normativa sobre promoción de la accesibilidad y
supresión de barreras arquitectónicas y de comu-
nicación.

f) Incumplir el deber de conservación y rehabi-
litación, cuando comporte un riesgo para la segu-
ridad de las personas o un incumplimiento de un
programa previo de rehabilitación forzosa.

g) Incumplir las órdenes de ejecución dirigidas
a la reparación y reconstrucción de viviendas,
establecidas en esta Ley Foral.

h) Mantener la desocupación de una vivienda,
después de que la Administración haya adoptado
las medidas previstas en esta Ley Foral.

i) Promover la sobreocupación de una vivienda
cuando ponga en riesgo la seguridad de las per-
sonas.

j) Explotar económicamente inmuebles consi-
derados infraviviendas en los términos previstos
en esta Ley Foral.
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2. En materia de protección de los consumido-
res y usuarios de vivienda en el mercado inmobi-
liario:

a) Realizar acciones u omisiones que supon-
gan abuso y/o discriminación, según lo que prevé
esta Ley Foral.

b) Incumplir las obligaciones previstas o no
reunir los requisitos establecidos para el ejercicio
de la actividad de los agentes vinculados con la
vivienda previstos en esta Ley Foral, cuando el
incumplimiento haya causado perjuicios económi-
cos al consumidor por un valor superior a 12.000
euros.

3. En materia de vivienda con protección públi-
ca:

a) No destinar la vivienda a residencia habitual
y permanente del propietario o titular de la obliga-
ción de ocuparla, sin autorización.

b) Ceder por cualquier título la vivienda por
parte del propietario o titular que está obligado a
ocuparla, sin autorización.

c) No obtener la calificación definitiva dentro de
los plazos fijados o en las prórrogas que se pue-
dan conceder.

d) Ser responsable de la no obtención de la
calificación definitiva por no ajustarse la construc-
ción al proyecto aprobado en la calificación provi-
sional.

e) Transmitir o ceder el uso de la vivienda a
precio superior al normativamente establecido.

f) Transmitir o ceder el uso de la vivienda a
personas que no cumplan los requisitos para
acceder a ella.

g) Adquirir otra vivienda, teniendo la propiedad
de una vivienda con protección pública y sin darse
las causas de justificación previstas en esta Ley
Foral.

h) Destinar las ayudas percibidas a finalidades
diferentes a las que motivaron su otorgamiento.

i) Incumplir el destino a la promoción de vivien-
das protegidas de aquellos terrenos calificados o
reservados total o parcialmente por el planeamien-
to urbanístico a esta finalidad.

j) Incumplir el destino de bienes del Patrimonio
Municipal del Suelo y la Vivienda que obligatoria-
mente se tienen que destinar a hacer efectivo el
derecho a la ciudadanía a acceder a una vivienda
digna y adecuada mediante un régimen de protec-
ción pública.

Artículo 111. Infracciones graves.

Son infracciones graves las siguientes:

1. En materia de calidad del parque inmobilia-
rio:

a) Vulnerar las normas de habitabilidad, sin lle-
gar a afectar la seguridad de los edificios o vivien-
das.

b) Transmitir o ceder el uso de viviendas que
no reúnen los requisitos de habitabilidad diferentes
de los relativos a seguridad.

c) Falsear los datos de la documentación técni-
ca presentada a la Administración.

d) Incumplir el deber de conservación y de
rehabilitación, cuando comporte una afectación
grave de las condiciones de habitabilidad de los
edificios, con notificación previa.

e) No entregar el Libro del Edificio.

f) Prestar suministros de agua, gas, electrici-
dad o de otras energías alternativas sin que se
haya obtenido la cédula de habitabilidad.

g) Obstruir o negarse a suministrar datos a la
Administración o a facilitar las funciones de infor-
mación, control o inspección, en el ejercicio de las
competencias previstas en esta Ley Foral.

h) No disponer del certificado de inspección
del edificio en los supuestos en que sea exigible.

i) Promover la sobreocupación de una vivien-
da.

j) Destinar una vivienda a un uso no residen-
cial sin disponer de la oportuna autorización.

2. En materia de protección del consumidor y
de los usuarios de vivienda en el mercado inmobi-
liario:

a) Incumplir las obligaciones previstas o no
reunir los requisitos establecidos para el ejercicio
de la actividad de los agentes vinculados con la
vivienda, cuando el incumplimiento no llegue a
causar perjuicios económicos al consumidor por
un importe superior a 6.000 euros.

b) Ejercer la actividad de agente inmobiliario
sin cumplir con los requisitos establecidos en esta
Ley Foral.

c) No entregar al adquirente de una vivienda la
documentación establecida como obligatoria en
esta Ley Foral.

d) No suscribir los seguros y garantías exigidas
en esta Ley Foral.

e) No aportar la garantía exigida en esta Ley
Foral.
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f) Publicitar u ofertar viviendas sin haber sus-
crito la correspondiente nota de encargo y sin
ajustarse a lo que prevé esta Ley Foral.

g) No entregar al interesado en adquirir o alqui-
lar una vivienda, antes de recibir cualquier canti-
dad a cuenta del precio final, la información sobre
las condiciones de transmisión que se establecen
en esta Ley Foral.

h) La falta de constitución de la fianza exigida
en esta Ley Foral.

3. En materia de vivienda con protección públi-
ca:

a) Incumplir los procedimientos establecidos
para la adjudicación de viviendas con protección
pública.

b) Falsear los datos exigidos para acceder a
una vivienda con protección pública o para obte-
ner la financiación calificada.

c) Ceder parcialmente el uso de una vivienda
con protección pública, con carácter oneroso.

d) No comunicar al Registro de solicitantes del
parque de viviendas con protección pública, en
promociones sobre suelo no reservado a vivien-
das con protección pública, el listado provisional
de personas inscritas en el Registro a las que se
les ha asignado una vivienda, de acuerdo con lo
que se establece en esta Ley Foral.

e) Transmitir o ceder el uso de la vivienda
incumpliéndola obligación de notificar la decisión a
la Administración, para que esta determine cuál
debe ser el adjudicatario en caso de segundas y
sucesivas transmisiones.

f) No realizar las notificaciones legalmente exi-
gidas cuando se quieren transmitir viviendas con
protección pública.

g) Falsear los datos exigidas para ser inscrito
en el Registro de solicitantes de vivienda con pro-
tección pública.

h) Incumplir los plazos establecidos por el pla-
neamiento urbanístico para el inicio y finalización
de las promociones de vivienda protegida sobre
suelos reservados o calificados para este fin.

i) Incumplir los plazos establecidos por el pla-
neamiento urbanístico para el destino de bienes
del Patrimonio Público de Suelo que obligatoria-
mente se tienen que destinar a hacer efectivo el
derecho a la ciudadanía de acceder a una vivien-
da digna y adecuada mediante un régimen de pro-
tección pública.

Artículo 112. Infracciones leves.

Se considerarán como infracciones leves las
siguientes:

1. En materia de calidad del parque inmobilia-
rio:

a) No facilitar las instrucciones de uso y mante-
nimiento de los productos de construcción sumi-
nistrados, así como las garantías de calidad
correspondientes, para su inclusión en la docu-
mentación de la obra ejecutada.

b) Negar información sobre el estado de la
vivienda y su norma de utilización y mantenimien-
to, por parte de los ocupantes, en aquellos casos
en que un propietario desee cumplir el deber de
conservación en un inmueble ocupado.

2. En materia de protección del consumidor y
de los usuarios de vivienda en el mercado inmobi-
liario:

a) Incumplir las normas establecidas para la
inscripción, mantenimiento y baja en los registros
de homologación, o no reunir los requisitos esta-
blecidos para el ejercicio de la actividad de los
agentes vinculados con la vivienda.

b) Incumplir los requisitos que se recogen para
la formalización de los contratos.

c) Publicitar viviendas sin hacer constar los
datos obligatorios previstos en esta Ley Foral.

d) Incumplir la obligación de formalizar de
forma correcta y completa el Libro del Edificio.

3. En materia de vivienda con protección públi-
ca:

a) Incumplir, por parte de los adquirentes o
usuarios de la vivienda, la obligación de mante-
nerlos en estado de ser utilizados para su finali-
dad, así como no hacer las reparaciones conve-
nientes al respecto.

b) No someter a visado del Gobierno de Nava-
rra los contratos de primera y sucesivas transmi-
siones o cesiones de uso.

c) No incluir las cláusulas de inserción obliga-
toria en los actos y contratos de transmisión y
cesión de uso de las viviendas con protección
pública.

d) No ocupar de forma efectiva y en los plazos
establecidos las viviendas conprotección pública.

e) Ocupar las viviendas con protección pública
antes de su calificación definitiva, sin la autoriza-
ción de la Administración.
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Artículo 113. Personas responsables.

1. Son responsables de las infracciones previs-
tas en esta Ley Foral y en las normas que la des-
arrollen las personas físicas o jurídicas que, por
acción u omisión, por sí mismas o por inducción a
otra, hayan cometido los hechos constitutivos de
las mismas, aunque sea a título de simple inob-
servancia.

2. En el supuesto de que la disolución de una
persona jurídica impida el cumplimiento de las
obligaciones previstas en esta Ley Foral, respon-
derán directamente y de forma solidaria las perso-
nas que integren sus organismos rectores o de
dirección y los administradores de derecho o de
hecho y, en su caso, los socios.

CAPÍTULO III 

Prescripciones y caducidad

Artículo 114. Prescripción de las infracciones.

1. Los plazos de prescripción de las infraccio-
nes administrativas previstas en esta Ley Foral
serán de cuatro años para las muy graves, tres
años para las graves y dos años para las leves.
Estos plazos comienzan a contar desde que la
infracción se ha cometido. En el caso de que se
trate de infracciones continuadas, el cómputo del
plazo de prescripción se inicia cuando ha finaliza-
do el último acto con el que se consume la infrac-
ción.

2. Los plazos se interrumpen:

a) Por cualquier actuación administrativa que
conduzca a la iniciación, tramitación o resolución
del procedimiento sancionador, realizada con
conocimiento formal del inculpado o encaminada
a averiguar su identidad o domicilio, y que se
practique con proyección externa a la dependen-
cia en que se origine. No interrumpe la prescrip-
ción la notificación de las actuaciones administrati-
vas con mero carácter recordatorio, que no tenga
por finalidad impulsar el procedimiento para la
imposición de la sanción administrativa.

b) Por la interposición por parte del inculpado
de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

Artículo 115. Prescripción de las sanciones.

1. Los plazos de prescripción de las sanciones
administrativas impuestas de acuerdo con lo que
prevé esta Ley Foral serán de cuatro años para las
muy graves, tres años para las graves y dos años
para las leves. Estos plazos comienzan a contar
desde que la sanción administrativa es firme.

2. Los plazos se interrumpen:

a) Por cualquier actuación administrativa dirigi-
da a ejecutar la sanción administrativa, realizada
con conocimiento formal del sancionado o enca-
minada a averiguar su identidad o domicilio y que
se practique con proyección externa a la depen-
dencia en que se origine. No interrumpe la pres-
cripción la notificación de las actuaciones adminis-
trativas con mero carácter recordatorio, que no
tenga por finalidad impulsar el procedimiento para
la ejecución de la sanción administrativa.

b) Por la interposición por parte del sancionado
de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

Artículo 116. Caducidad.

1. Los expedientes sancionadores en materia
de vivienda caducan si, una vez transcurrido el
plazo máximo de nueve meses desde la incoa-
ción, no se ha dictado y notificado resolución. Este
hecho no impide incoar un nuevo expediente si
aún no se ha producido la prescripción de la
infracción, a pesar de que los expedientes cadu-
cados. no interrumpen el plazo de esta prescrip-
ción.

2. El plazo establecido en el apartado anterior
queda interrumpido en los supuestos a que se
refiere la legislación de procedimiento administrati-
vo común, y por todo el tiempo que sea necesario
para hacer las notificaciones mediante edictos, si
procede.

CAPÍTULO IV 

Competencias en el procedimiento 

sancionador

Artículo 117. Administraciones competentes.

1. En el ámbito de sus respectivas competen-
cias, corresponde al Gobierno de Navarra y a los
entes locales las atribuciones para la iniciación,
tramitación e imposición, a todos los efectos, de
las sanciones administrativas previstas en esta
Ley Foral. En la determinación de los órganos o
unidades administrativos competentes para la ini-
ciación, instrucción e imposición, en el caso de los
entes locales, prevalecerá lo que dispone su legis-
lación específica.

2. Con independencia de la Administración
competente, las sanciones que comporten inhabi-
litación del infractor serán comunicadas al Depar-
tamento de vivienda, que llevará al día un registro
oficial al efecto.

3. En el ejercicio de la competencia sanciona-
dora, las relaciones interadministrativas responde-
rán, en términos generales, al principio de subsi-
diariedad. En el caso en que los municipios no
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dispongan de los medios materiales y humanos
necesarios para llevar a cabo estas competencias,
el Departamento competente podrá asumir su
ejercicio.

4. La inactividad sancionadora de un ente local
también dará lugar a la subrogación del Departa-
mento de vivienda o de consumo, en función de la
naturaleza de la sanción.

Artículo 118. Órganos competentes.

1. Los órganos competentes para la imposición
de sanciones son:

a) El Gobierno de Navarra, si la multa propues-
ta supera los 500.000 euros.

b) El Departamento competente en la materia
y los municipios con más de 30.000 habitantes, si
la multa está comprendida entre 250.000 y
500.000 euros, y para acordar la expropiación, el
desahucio o la pérdida del derecho de uso.

c) El titular de la Dirección General competente
y los municipios de más de 5.000 habitantes, en el
caso de multas comprendidas entre 25.000 y
250.000 euros.

d) El titular de la Jefatura de Servicio compe-
tente y los municipios de hasta 5.000 habitantes,
si se trata de multas de un importe no superior a
25.000 euros.

2. El órgano municipal competente para la
imposición de las sanciones será el que se deter-
mine según la legislación de régimen local. Los
expedientes sancionadores tramitados por los
entes locales cuya resolución, por razón de la
cuantía de la sanción, corresponda a un órgano
del Gobierno de Navarra serán enviados a esta
una vez instruidos, con la propuesta de la sanción
de que se trate. La resolución que finalmente se
dicte podrá aceptar íntegramente los términos de
la propuesta o bien apartarse de ella previa
audiencia, en este último caso, del ayuntamiento
afectado.

c) Que el autopromotor que transmite la vivien-
da antes del plazo de diez años establecido en
esta Ley Foral aporte los seguros y garantías por
el plazo que reste hasta completar los diez años, o
bien el adquirente le exonere de forma expresa.

d) Que el transmisor manifieste que ha cumpli-
do los requisitos y ha puesto a disposición del
adquirente la información y documentación exigi-
das en el capítulo VI del título IV de esta Ley
Foral.

Disposiciones adicionales

Primera. Plan Territorial Sectorial de Vivienda.

El Plan Territorial Sectorial de Vivienda será
aprobado por el Gobierno de Navarra en un plazo
máximo de un año a partir de la fecha de publica-
ción de esta Ley Foral en el Boletín Oficial de
Navarra .

Segunda. Viviendas vacías o permanentemen-
te desocupadas.

El Gobierno de Navarra impulsará las actuacio-
nes necesarias para aprobar el Reglamento que
permita hacer efectiva la previsión del estableci-
miento por parte de los ayuntamientos de un posi-
ble recargo del Impuesto sobre bienes inmuebles
sobre las viviendas vacías o permanentemente
desocupadas en sus municipios, de acuerdo con
la definición de vivienda vacía o permanentemente
desocupada de esta Ley Foral.

Tercera. Creación del Observatorio del Hábitat
y la Segregación Urbana.

1. Con el fin de conocer la situación en térmi-
nos cuantitativos y cualitativos de la vivienda en
general y de la vivienda con protección pública en
particular, la distribución territorial y la inserción en
los respectivos tejidos urbanos, así como para
medir, de acuerdo con los indicadores que se
establezcan reglamentariamente, la segregación
urbana existente, el Gobierno creará un Observa-
torio del Hábitat y la Segregación Urbana depen-
diente del Departamento de vivienda. Este Obser-
vator io desarrollará las funciones que
reglamentariamente se establezcan, y servirá de
plataforma para la planificación, el estudio y el
análisis del entorno y de la realidad social y eco-
nómica navarra en el sector de la vivienda y cola-
borará así con los trabajos que realice el Consejo
Consultivo y Asesor de la Vivienda de Navarra y
cualquier otro organismo público.

2. Podrán formar parte del Observatorio del
Hábitat y la Segregación Urbana todas aquellas
organizaciones sociales y empresariales represen-
tativas de colectivos y agentes del sector de la
vivienda, que estatutariamente tengan reconocido
un papel activo en este campo y que manifiesten
interés en colaborar en las tareas que se establez-
can.

3. El Observatorio se creará dentro de los seis
meses posteriores a la fecha de publicación de
esta Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Cuarta. Agencia de la Calidad, la Sostenibili-
dad y la Innovación.
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La Agencia de la Calidad la Sostenibilidad y la
Innovación, previsto en el artículo 23, se constitui-
rá dentro de los seis meses posteriores a la fecha
de publicación de esta Ley Foral en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

Quinta. Libro del Edificio.

El Gobierno de Navarra aprobará el Reglamen-
to del Libro del Edificio dentro de los seis meses
posteriores a la fecha de publicación de esta Ley
Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Sexta. Cédula de habitabilidad e inspección
técnica de los edificios.

El Gobierno de Navarra establecerá mediante
decreto los mínimos de habitabilidad a las exigen-
cias de esta Ley Foral en cuanto a criterios de
calidad, contenidos de la cédula de habitabilidad,
dentro de los tres meses posteriores a la fecha de
publicación de esta Ley Foral en el Boletín Oficial
de Navarra, y determinará los contenidos y progra-
mas de la inspección técnica de los edificios pre-
vistos en esta Ley Foral, dentro del año posterior a
esta fecha.

Octava. Promotores sociales.

El Gobierno de Navarra establecerá el procedi-
miento de homologación de los promotores socia-
les previsto en esta Ley Foral en el plazo de seis
meses desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Novena. Registro de agentes inmobiliarios y
de constructores.

El Gobierno de Navarra creará el Registro de
agentes inmobiliarios previsto en esta Ley Foral,
en el plazo de tres meses desde la fecha de publi-
cación de esta Ley Foral en el Boletín Oficial de
Navarra.

Décima. Sistema de ayudas al pago del alqui-
ler.

El Gobierno de Navarra establecerá el sistema
de ayudas al pago del alquiler para personas y

unidades de convivencia residentes en Navarra
con ingresos bajos y moderados, previsto en esta
Ley Foral, en el plazo de seis meses desde la
fecha de publicación de esta Ley Foral en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

Undécima. Fondos de Solidaridad Urbana.

El Gobierno de Navarra determinará los crite-
rios para la evaluación del cumplimiento del man-
dato de solidaridad urbana y creará el Fondo de
Solidaridad Urbana previsto en esta Ley Foral, en
el plazo de un año desde la fecha de publicación
de esta Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición transitoria única

La Administración de la Comunidad Foral pon-
drá en marcha en el plazo de seis meses desde la
publicación de la presente Ley Foral un aval
social, con el objetivo de avalar las operaciones
de crédito hipotecario frente a las entidades finan-
cieras de aquellas viviendas de protección pública
en propiedad que, una vez adjudicadas, no
encuentren soporte financiero por variación en la
situación laboral de los adjudicatarios, que se con-
cretará reglamentariamente, incluyendo la posibili-
dad de transmisión preferente o expropiación de la
vivienda en los casos en que la situación econó-
mica del adquirente no reúna las condiciones
establecidas por esta Ley Foral y su desarrollo
reglamentario.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno a dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y la
aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones de igual o inferior rango que contradigan
esta Ley Foral.

Tercera. Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente después de haber sido publicada en el
Boletín Oficial de Navarra.
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